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RESO LUCIO N Nº 0549

 RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.764-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,  087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero  ARBU-
MASA X (Mat. 0260);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA X (Mat. 0260);

   Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

  Que a fs. 9 a 33 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA X
(Mat. 0260) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

   Que a fs. 34 a 45 y 49 a 60  obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 5  obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

   Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

   Que a fs. 3  obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que  a fs. 47 y 48 obran constancias  de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

   Que a fs. 46 obran  constancias  de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales  del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra certifica-
do de cumplimiento de acuerdo a lo establecido por
la Disposición 068/08; que a fs. 64 obra Acta de
Inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587
y el Decreto Nacional Nº 351/79.

   Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°

0368/08 acorde el t ipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto producti-
vo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579, Piso 1º, de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de
altura en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa
Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta
el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero
congelador tangonero ARBUMASA X (Mat. 0260) y
de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

   ARTICULO 2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA X (Mat. 0260) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLEC ER que la em-
presa ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el ca-
non por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación de
manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el
plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-

plimiento a la legislación provincial pesquera.
   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-

plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 7°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0550

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.508-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 0368/MEyOP/08, y Disposiciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08, 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa VIEIRA ARGEN-

TINA S.A. solicita p ermiso de pesca de altura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero VIEIRASA DIECISEIS (Mat. 0240);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. cuen-
ta con planta en la localidad de Puerto Deseado, pro-
vincia de Santa Cruz;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero VIEI-
RASA DIECISEIS (Mat. 0240);

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. cons-
tituye domicilio legal en Chacabuco 78 de esta loca-
lidad, en el que serán válidas  todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 7 a 23 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero VIEIRASA DIE-
CISEIS (Mat. 0240) según lo requerido por Dispo-
sición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 24 a 33 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, punto 3.
y 4.;

Que a fs. 6 y 37 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 34 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 40 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 39 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 35 y 36 obra constancia  de cumplimien-
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to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 38 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales  del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 41 obra certifi-
cado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido
por la Disposición 068/08; que a fs. 43 obra Acta de
Inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587
y el Decreto Nacional Nº 351/79;

Que a fs. 44 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/MEyOP/08, acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 141/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa VIEIRA ARGENTINA S.A. para el año pes-
quero 2008, en el marco de la actualización del pro-
yecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa VIEIRA ARGENTI-
NA S.A., con domicilio legal en Chacabuco 78 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque
pesquero congelador tangonero VIEIRASA DIECI-
SEIS (Mat. 0240), y de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.-O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero VIEIRASA DIECISEIS (Mat.
0240) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que las empre-
sas VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá hacer efecti-
vo el canon por captura establecido por Disposición
N° 119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el pun-
to 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas VIEIRA ARGENTINA S.A. deberán dar cumpli-
miento a las metas establecidas para el proyecto pro-
ductivo al 30 de Noviembre de 2008, según lo com-
prometido, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera
trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá mantener, du-
rante el plazo  autorizado por la presente, la vigencia
de los certificados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, to-
dos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  7°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

RESO LUCIO N Nº 0551

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

 V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.471-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo las empresas ARGENO VA

S.A. y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan per-
miso de pesca de altura irrestricto en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero ARGE-
NO VA X (Mat. 02329);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa ARGENO VA S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz;

   Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A.
es propietaria del buque congelador tangonero AR-
GENO VA X (Mat. 02329);

   Que las empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en
el que serán válidas  todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 15-19 y 27-38  obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero ARGE-
NO VA X (Mat. 02329) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

   Que a fs. 11-14, 22-26 y 45-52  obran documen-
tos requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05
Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 78 y 79 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 82 y 83 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por Fiscalía de Estado de la provin-
cia de Santa Cruz;

   Que a fs. 72 y 73 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

   Que a fs. 2-3 y 70-71 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

   Que  a fs. 39-44 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

   Que a fs. 80 y 81 obran constancias de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz; que a fs. 84 obra
Acta de Inspección de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, co-
rrespondiente al buque permisionario en la cual cons-
te que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

   Que a fs. 85 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENO VA S.A.

Y MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal
en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro.
de Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero congela-
dor tangonero ARGENO VA X (Mat. 02329) y de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

   ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENOVA X (Mat. 02329)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

   ARTICULO  3°.-ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura es-
tablecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el
plazo dispuesto en el punto 8° de la misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las em-
presas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. deberán dar cumplimiento a las metas
establecidas para el proyecto productivo al 30 de
Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación de
manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las em-
presas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. deberán mantener, durante el plazo  auto-
rizado por la presente, la vigencia de los certificados
extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Ac-
t ividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria,
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimien-
to a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las em-
presas ARGENO VA S. A. Y MAR DE LAS PAL-
MAS S. A. deberán presentar en el término de cua-
renta y cinco (45) días y previo al inicio del segundo
viaje de pesca del presente año, certificado de cum-
plimiento de acuerdo a lo establecido por la Disposi-
ción 068/08.

   ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

   ARTICULO 8°.-  TOMEN CONO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0552

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.795-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05, 068/08,
078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa EMPESUR S.A. so-

licita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año  2008 , para el buque con gelador t angon ero
EMPESUR I (Mat. 01437);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa EMPESUR S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa EMPESUR S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero EMPESUR I (Mat.
01437);
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Que la empresa EMPESUR S.A. constituye do-

micilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de esta
ciudad capital, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 8 a 18 y 35 a 41 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero EMPESUR
I (Mat. 01437) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d.,
2.e. y 2.f;

Que a fs. 19 a  22, 25 a 34 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 3  obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios de
la provincia de Santa Cruz; Certificado de Libre deu-
da extendido por  Fiscalía de Estado de la provincia
de Santa Cruz, obrante a fs. 24; Certificado de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, obrante a fs. 4; Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz, obrante a fs. 23; constancia de
cumplimiento de la legislación  ambiental extendida
por la Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la pro-
vincia de Santa Cruz correspondientes al año 2008,
obrante a fs. 42-43; constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz y certificado de cumplimien-
to de acuerdo a lo establecido por la Disposición
068/08, obrante a fs. 44;

Que a fs. 52 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 159/MEyOP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa EMPESUR S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa EMPESUR S.A. con
domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque
pesquero congelador tangonero EMPESUR I (Mat.
01437) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero EMPESUR I (Mat. 01437) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa EM-
PESUR S.A. deberá hacer efectivo el canon por cap-
tura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá dar cumplimiento a las me-
tas establecidas para el proyecto productivo al 30 de
Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portua-
ria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la pro-
vincia de Santa Cruz, así como dar estricto cumpli-
miento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa

EMPESUR S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-
gundo viaje de pesca del presente año Acta de Ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado las condiciones de Seguridad e Hi-
giene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0553

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.504-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/MEyOP/08, y Disposiciones de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08, 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa VIEIRA ARGEN-

TINA S.A. so licita  permiso de pesca de alt ura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero VIEIRASA Q UINCE (Mat. 0179) ;

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. cuen-
ta con planta en la localidad de Puerto Deseado, pro-
vincia de Santa Cruz;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. cons-
tituye domicilio legal en Chacabuco 78 de esta loca-
lidad, en el que serán válidas  todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 7 a 16 obran copias legalizadas de la
documentación del buque p esquero VIEIRASA
Q UINCE (Mat. 0179) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 17 a 26 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, punto 3.
y 4.;

Que a fs. 6 y 30 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 27 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 33 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 32 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 28 y 29 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 31 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 34 obra certifi-
cado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido
por la Disposición 068/08; que a fs. 36 obra Acta de
Inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente  al  buque  permisionario  en  la  cual  conste

que  han  cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 37 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/MEyOP/08, acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 141/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa  VIEIRA ARGENTINA S.A. p ara  e l año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la firma
de la presente, a la empresa VIEIRA ARGENTINA
S.A., con domicilio legal en Chacabuco 78 de la loca-
lidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de
altura en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa
Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta
el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque pesquero
congelador tangonero VIEIRASA QUINCE (Mat.
0179), y de acuerdo a lo expresado en los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero VIEIRASA QUINCE (Mat.
0179) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que las empre-
sas VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá hacer efectivo
el canon por captura establecido por Disposición N°
119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8°
de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas VIEIRA ARGENTINA S.A. deberán dar cumpli-
miento a las metas establecidas para el proyecto pro-
ductivo al 30 de Noviembre de 2006, según lo com-
prometido, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera tri-
mestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá mantener, duran-
te el plazo  autorizado por la presente, la vigencia de
los certificados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecreta-
ría de Pesca y Act ividades Po rtuarias,  Unidad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar es-
tricto cumplimiento a la legislación provincial pes-
quera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 7°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades
Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empre-
sas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0554

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.131-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
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la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Se-
cretaría de Pesca del Chubut ha nominado al buque
congelador tangonero KALEU KALEU (Mat. 01963)
identificando como titular del permiso a la empresa
KALEU KALEU S. A.

   Que la empresa KALEU KALEU S. A. solicita
permiso de pesca de altura irrestricto en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para e l buque congelador  tango nero
KALEU KALEU (Mat. 01963), en el marco del Con-
venio de explotación conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa KALEU KALEU S. A. constitu-
ye domicilio legal en Avda. Julio Argentino Roca  N°
908, 4º piso, Depto. 3 de esta localidad, en el que
serán válidas todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 53 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa KALEU KALEU
S. A. es permisionaria de esa provincia operando con
el buque pesquero KALEU KALEU (Mat. 01963);

   Que a fs. 9 a 21, 25 a 27 y 37 a 43 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
KALEU KALEU (Mat. 01963), según lo requerido
por Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a.,
3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 22 a 24 y 28 a 33 obran copias legaliza-
das correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Dispo-
sición Nº 072/06;

   Que la empresa KALEU KALEU S. A. ha pre-
sentado Certificado de libre deuda extendido por la
Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante a fs.
45; Certificado de libre deuda extendido por Fiscalía
de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs.
52; Certificado de libre deuda extendido por la Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
obrante a fs. 46; Certificado de libre deuda extendido
por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 2 y 47; constancia de cumplimiento de
obligaciones laborales y previsionales, obrante a fs.
44;

   Que a fs. 6 a 8 obra Declaración Jurada que el
buque KALEU KALEU (Mat. 01963) no descargará
residuos peligrosos en la provincia de Santa Cruz,
habiendo iniciado los trámites tendientes a la obten-
ción de la documentación requerida por la Disposi-
ción 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presenta-
ción del Certificado de Cumplimiento;

   Que a fs. 54 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.-AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa KALEU
KALEU S. A., con domicilio legal en Avda. Julio
Argentino Roca  N° 908, 4º piso, Depto. 3 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero KALEU KALEU
(Mat. 01963), y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  KALEU KALEU (Mat. 01963) el permi-
so de pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter
intransferible, precario y provisorio, con un cupo
para la captura de la especie langostino de 200 tone-
ladas.

3°.-ESTABLECER que la emp resa KALEU
KALEU S. A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

4°. - ES TABLECER que la empresa KALEU
KALEU S. A. deberá mantener, durante el plazo  au-

torizado por la presente, la vigencia de los certifica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certificado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pesca
del Chubut.

5°.- ESTABLEC ER que el incum plim ient o o
trasgresión a lo señalado en los artículos precedentes
dará lugar a la suspensión automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.-TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0555

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.518-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 0368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo las empresas PESQ UERA

SANTA CRUZ S. A./NUVCO NSA S. A. solicitan
permiso de pesca de altura irrestricto en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero MIERCO -
LES SANTO  (Mat. 0666);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz;

   Que la empresa NUVCO NSA S. A. es propieta-
ria del buque congelador tangonero MIERCO LES
SANTO (Mat. 0666);

   Que las empresas PESQ UERA SANTA CRUZ
S. A./NUVCO NSA S. A. constituyen domicilio legal
en Gobernador Moyano Nº 56 de esta localidad, en el
que serán válidas todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 17 a 33 y 40 a 49 obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero MIER-
CO LES SANTO  (Mat. 0666) según lo requerido
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a.,
2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

   Que a fs. 8 a 16, 34 a 36, 53 a 57, y 78 a 82  obran
documentos r equeridos por Disposición N° 084/
SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 3, 69 y 70 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 65 y 66 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por Fiscalía de Estado de la provin-
cia de Santa Cruz;

   Que a fs. 2 y 71 obran Certificados de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias;

   Que a fs. 64 y 93 obran Certificados de Libre
deuda  extendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 50 a 52, 67 y 68 y 75 a 77 obran
constancias  de cumplimiento  de la legislación  am-
biental extendidas por la Subsecretaría de Medio
Ambiente de la provincia de Santa Cruz correspon-
dientes al año 2008;

   Que a fs. 89 a 92 obran  constancias  de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 96 obra constancia de pago arancel

anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 0368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso se-
gún Ley N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 143/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa PESQ UERA SANTA CRUZ  S.A. para el año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la
firma de la presente, a las empresas PESQ UERA
SANTA CRUZ S. A./NUVCO NSA S. A., con domi-
cilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de la locali-
dad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de
altura en aguas de jurisdicción de la provincia de San-
ta Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S,
hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque pesque-
ro congelador tangonero MIERCO LES SANTO
(Mat. 0666) y de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.

   ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero MIERCOLES SANTO  (Mat.
0666) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQUERA SANTA CRUZ  S. A./NUVCON-
SA  S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura
establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A./NUVCO NSA
S. A.  deberán dar cumplimiento a las metas estable-
cidas para el proyecto productivo al 30 de Noviem-
bre de 2008, según lo comprometido, cuyos avances
serán monitoreados y evaluados por la Autoridad de
Aplicación de manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A. /NUV-
CO NSA S. A.  deberán mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

   ARTICULO  7°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A. /NUV-
CO NSA S. A. deberá presentar en el término de cua-
renta y cinco (45) días y previo al inicio del  segundo
viaje de pesca del  presente año, constancia  de  cum-
plimiento de  las obligaciones laborales y previsionales
y Acta de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, co-
rrespondiente al buque permisionario en la cual cons-
te que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

   ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIEN-
TO : Secretaría de Estado de la Producción, Subse-
cretar ía de Recursos Tributarios, Direccio nes  y
Delegaciones  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Activi-
dades Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas,
Empresas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Ar-
gent ino Sur; dése al Boletín Oficia l y cump lido
ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción
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RESO LUCIO N Nº 0556

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 408.263 /MEyOP/08, la Ley

Provincial de Pesca Artesanal N° 2934 y las Dispo-
siciones Nº 188/07, 189/07, 545/07 y 546/07;  y

   CO NSIDERANDO :
   Que la Ley Provincial de Pesca Artesanal Nº 2934

en el Capítulo II, Artículo 7, establece que el Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, es
la Autoridad de Aplicación de la mentada Ley;

   Que la misma, en el Capítulo II, Artículo 8, indi-
ca que será facultad de la Autoridad de Aplicación
asesorar al Poder Ejecutivo Provincial en la polít ica
pesquera artesanal y selectiva marít ima, establecer
planes de manejo específicos para cada área, deter-
minar las zonas de pesca como así también los méto-
dos, técnicas, equipos y artes a utilizar en cada zona,
reglamentar, regular y otorgar los permisos de pesca
artesanal en todo el ámbito provincial;

   Que mediante el t ítulo III, Capítulo XI, Art ículo
44 de la Ley de marras, se establece que durante el
primer año de ejercicio de la Ley quedarán eximidos
del pago de los aranceles de licencias provinciales;

   Que en consecuencia es necesario establecer los
montos a percibir en concepto de permiso provincial
de pesca artesanal a regir a partir del segundo año de
vigencia de la Ley;

   Que mediante Disposición Nº 125/SPyAP/08,
se establecen las zonas habilitadas para la pesca en
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, según tipo
de flota;

   Que por lo expuesto y a los efectos administra-
tivos y legales es procedente el dictado de la presen-
te;

   Que obra dictamen de la Asesoría Letrada de este
Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E:

1°.- PRO RRO GANSE los permisos de pesca de
los buques pesqueros artesanales que como Anexo I
forman parte de la presente, desde el 1 de Marzo de
2008 hasta el 1 de Junio de 2008, ello conforme a los
actos administrativos que le dieron origen y a las
modificaciones que sobre éstos se hubieren produci-
do; los permisos prorrogados tienen carácter preca-
rio y provisorio.

2°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar
Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

ANEXO  I

MATRICULA   BUQ UE        PERMISIO NARIO
01386      SAN JORGE    BIANCO, JORGE

RODOLFO
0143      DON LUIS       TEVEZ, LUIS

________

RESO LUCIO N Nº 0557

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 408.263/MEyOP/08, la Ley

Provincial de Pesca Artesanal N° 2934 y las Dispo-
siciones Nº 188/07, 189/07, 545/07 y 546/07;  y

CO NSIDERANDO :
   Que la Ley Provincial de Pesca Artesanal Nº 2934

en el Capítulo II, Artículo 7, establece que el Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, es
la Autoridad de Aplicación de la mentada Ley;

   Que la misma, en el Capítulo II, Artículo 8, indi-
ca que será facultad de la Autoridad de Aplicación
asesorar al Poder Ejecutivo Provincial en la polít ica
pesquera artesanal y selectiva marít ima, establecer
planes de manejo específicos para cada área, deter-
minar las zonas de pesca como así también los méto-
dos, técnicas, equipos y artes a utilizar en cada zona,
reglamentar, regular y otorgar los permisos de pesca
artesanal en todo el ámbito provincial;

   Que mediante el título III, Capítulo XI, Artículo

44 de la Ley de marras, se establece que durante el
primer año de ejercicio de la Ley quedarán eximidos
del pago de los aranceles de licencias provinciales;

   Que en consecuencia es necesario establecer los
montos a percibir en concepto de permiso provin-
cial de pesca artesanal a regir a partir del segundo año
de vigencia de la Ley;

   Que mediante Disposición Nº 125/SPyAP/08,
se establecen las zonas habilitadas para la pesca en
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, según
t ipo de flota;

   Que por lo expuesto y a los efectos administra-
tivos y legales es procedente el dictado de la presen-
te;

   Que obra dictamen de la Asesoría Letrada de
este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- PRO RRO GANSE los permisos de pesca de
los buques pesqueros artesanales que como Anexo I
forman parte de la presente, desde el 1 de Mayo de
2008 hasta el 1 de Junio de 2008, ello conforme a los
actos administrativos que le dieron origen y a las
modificaciones que sobre éstos se hubieren produci-
do; los permisos prorrogados tienen carácter preca-
rio y provisorio.

2°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar
Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

RESO LUCIO N Nº 0558

ANEXO I

RESO LUCIO N Nº 0558

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 407.951/MEyOP/08, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, la Ley
Provincial de Pesca Artesanal Nº 2934, la Resolución
Nº /MEyOP/2007, y las Disposiciones Nros. 188/
SPyAP/2007, 189/SPyAP/2007, 545/SPyAP/2007 y
546/SPyAP/2007; y

CO NSIDERANDO :
   Que la Ley 2934, crea el régimen de pesca ar-

tesanal, determinando como autoridad de Aplicación
al Ministerio de Economía y Obras Públicas;

   Que la mentada ley faculta al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas a fijar el monto a percibir por
los permisos de pesca artesanal;

   Que mediante la Resolución Nº 368/MEyOP/2008,
se establece la aplicación de fórmulas que involucran
las características técnicas de las embarcaciones, para
determinar de manera equitativa el procedimiento para
fijar el monto a cobrar por el permiso de pesca, a
buques pesqueros fresqueros de más de 15 metros de
eslora;

   Que la Autoridad Marít ima competente en nave-
gación, regulación y ordenamiento de la actividad náu-
t ica en el ámbito de las aguas navegables de la Repú-
blica Argentina es la Prefectura Naval Argentina;

   Que la mencionada institución establece diferen-
cias en el despacho de las embarcaciones en cuanto al
porte y características de las mismas;

   Que se hace necesario diferenciar las embarcacio-
nes para pesca artesanal que tengan capacidad de bo-
dega certificada por la autoridad marít ima competen-
te, de las que no las tengan;

   Que por lo expuesto, es necesario aplicar fórmu-
las diferenciales a embarcaciones de hasta 10 (diez)
metros de eslora, de las que posean más de dicha
medida;

   Que obra dictamen de la Asesoría Letrada de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1º.- a) FIJAR  en la suma de PESOS
CINCUENTA ($50.-) el valor fijo y único del arancel
anual correspondiente al permiso de pesca artesanal,
para las personas físicas que efectúen pesca  de sub-
sistencia con redes de hasta cien metros cuadrados, u
otro arte de pesca, que sea efectuado dentro de las dos
millas contadas a partir  de la línea de más alta marea,
en ámbito y jurisdicción de la provincia de Santa Cruz.-

b) FIJAR en la suma de PESOS DOSCIENTOS
($200.-) el valor fijo y único del arancel anual corres-
pondiente al permiso de pesca artesanal a quienes
posean dos o más redes, sin embarcación o con em-
barcación menor a los 6 metros de eslora, sin motor o
con motor fuera de borda, efectuada dentro de las dos
millas contadas a partir de la línea de más alta marea,
cuyo destino de lo capturado sea la venta, en ámbito
y jurisdicción de la provincia de Santa Cruz.

   ARTICULO  2º.- ESTABLECER como procedi-
miento para determinar el valor a abonar en concepto
de arancel anual correspondiente al permiso de pesca
artesanal, el siguiente:

Se utilizará para el cálculo una base de CIENTO
SESENTA (160) módulos, a aplicar de la siguiente
forma:

- Un DIEZ POR CIENTO (10%), equivalente a
DIECISEIS (16) módulos por la potencia de motor de
la embarcación medida en HP;

- Un NOVENTA POR CIENTO (90%), equiva-
lente a CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144)
módulos por eslora total de la embarcación, medida
en metros.

a) Para determinar el valor a abonar en concepto de
arancel anual de permiso de pesca artesanal corres-
pondiente al año pesquero 2008, a las embarcaciones
de más de 6 y hasta los 10 metros de eslora inclusive,
que no posean capacidad de bodega certificada por la
Autoridad Marít ima compet ente, durante el año
pesquero 2008 en jurisdicción provincial, se aplicará
la siguiente fórmula:

[(16 X potencia del motor en H.P.) + (144 X eslora
en metros)] X valor del módulo = Valor del arancel
anual por permiso de pesca.-

En función del t ipo de permiso el valor del módulo
se fija en:

01909 LA CRUZ DEL SUR LAPERCHUK,  RAUL
OSVALDO

01194 ANAPO LOPEZ, RIVAS Ó CON-
NOR, GIULIANO Y GI-
MENEZ

01177 CENTAURO I LOPEZ, LOPEZ Y GI-
MENEZ

01196 SAN SALVADOR LOPEZ, RIVAS O�CON-
NOR, GIULIANO Y GI-
MENEZ

01180 CONAVAL II MARIANO, JUAN CAR-
LOS LORENZO

02349 FEDERICO G FEDERICO, ANUINCIA-
DO Y VICENTE S. H.

0771 MARIA JOSEFINA FEDERICO, ANUINCIA-
DO Y VICENTE S. H.

0561 BAHIA ENGAÑO TERENZI, CARLOS HO-
RACIO

02358 DON CARLOS I TERENZI, CARLOS HO-
RACIO

0710 JESUS DE NAZARETH DATO, CARMELO Y
MARTIN, OSVALDO

02583 NUEVO O�SURRIEN- DATO, CARMELO Y
TO MARTIN, OSVALDO

01191 O�SURRIENTO DATO, CARMELO Y
MARTIN, OSVALDO

0966 ES POSIBLE ES POSIBLE S.R.L.
0965 ES POSIBLE II ES POSIBLE S.R.L.
0206 LILIANA IRIGOYEN, RICARDO

RAÚL
0973 ITALIA ITALMAR S.R.L.
0227 NUEVA PREFERIDA MOLINERO, JUAN JOSE
0819 VIRGEN DEL BUEN QUIROGA, JOSE ERCO-

AIRE LANO

01597 SAN JORGE SAUMA, JUAN GABRIEL
Y LEAL, CARLOS RU-
BEN

0933 SIEMPRE LILIA SAUMA, JUAN GABRIEL
Y LEAL, CARLOS RU-
BEN

02434 CIELO CASTAGNARO, ULISES
GUSTAVO

MATRI-
CULA  BUQUE                                PERMISIONARIO
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PERMISO DE PESCA ARTESANAL PARA EM-

BARCACIONES HASTA LOS 10 (DIEZ) ME-
TROS DE ESLORA INCLUSIVE: PESOS VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($ 0,25).-

b) Para determinar el valor a abonar en concepto
de arancel anual de pesca artesanal correspondiente
al año pesquero 2008 para embarcaciones superiores
a los 10 metros de eslora y hasta los 12 metros de
eslora inclusive, que posean capacidad de bodega cer-
tificada por la Autoridad Marít ima competente du-
rante el año pesquero 2008, el siguiente:

[(60 X capacidad de bodega en m3) + (50 X eslora
en metros) + (50 X potencia del motor principal en
H.P.)] X valor del módulo = Valor del arancel anual
por permiso de pesca.-

En función del t ipo de permiso el valor del módulo
se fija en:

PERMISO DE PESCA ARTESANAL PARA EM-
BARCACIONES DESDE LOS DIEZ METROS DE
ESLORA EXCLUSIVA HASTA LOS 12 METROS
DE ESLORA INCLUSIVE: PESOS UNO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 1,50).-

   ARTÍCULO  3º.- ESTABLECER que los valo-
res determinados en los Art ículos 1º y 2º podrán
abonarse en un único pago con el vencimiento el día
1 de Mayo de 2008, o en dos cuotas a cancelar del
siguiente modo: el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del valor del arancel con vencimiento el 1º de
Mayo y el restante CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del valor del arancel con vencimiento el 1 de
Junio del presente año 2008.

Para el caso que se opte por el pago del arancel
anual en cuotas, se deberá abonar con la cuota res-
pectiva un interés calculado con una tasa del TRES
POR CIENTO (3%) mensual, o su proporcional dia-
rio, sobre el saldo, a partir de la fecha de 1º de Marzo
de 2008.

   ARTICULO  4º.- ESTABLECER que el arancel
anual del permiso de pesca se considerará pago una
vez que en la Cuenta Especial del Fondo Provincial
de Pesca se acredite el CIENTO POR CIENTO
(100%) del importe respectivo.-

   ARTICULO  5º.- ESTABLECER que los gastos
que demanden los trámites bancarios (Comisiones,
giros, transferencias y otros) correrán por exclusiva
cuenta de los obligados.-

   ARTICULO  6º.- ESTABLECER que el incum-
plimiento de los pagos en las fechas establecidas en
la presente hará incurrir en mora al obligado, sin ne-
cesidad de intimación previa, ni notificación de nin-
gún tipo, implicando ello la suspensión automática
del permiso de pesca y la aplicación de los intereses
moratorios, calculados con una tasa del CINCO POR
CIENTO (5%) mensual, o su equivalente diario, so-
bre el monto en mora.-

   ARTICULO  7º.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Direcciones y
Delegaciones dependientes de la misma, Secretaría
de Pesca de la Provincia de Chubut, Empresas Pes-
queras, Cámaras del Sector y Prefectura de Zona
Mar Argentino Sur, Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, y todas las áreas competentes, dése copia
al Tribunal de Cuentas, al Bolet ín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0559

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.768-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para e l buque congelador  tango nero
ARBUMASA XVII (Mat. 0216);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con

planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz y es  propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XVII  (Mat. 0216);

   Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini  Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 9 a 33  obran copias legalizadas de la
documen tación del buque pesquero ARBUMASA
XVII (Mat. 0216) según lo requerido por Disposi-
ción N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f;

   Que a fs. 35 a 45 y 49 a 60 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 5 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

   Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

   Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que  a fs. 47 y 48 obran constancias  de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

   Que a fs. 46 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra Acta de
inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

   Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

   POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579, Piso 1º de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XVII (Mat.
0216) y de acuerdo a lo expresado en los consi-
derandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA XVII  (Mat. 0216)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán mo-
nitoreados y evaluados por la Autoridad de Aplica-
ción de manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el
plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los

certificados extendidos por la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes darán lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pesca.

   ARTICULO  7°.-  TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-tuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0560

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.767-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05, 119/05,
068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año  2008 , para el buque con gelador t angon ero
ARBUMASA XVI (Mat. 0215);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XVI (Mat.0215;

   Que la empresa ARGENO VA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 9 a 33 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA XVI
(Mat. 0215) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2º, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

   Que a fs. 34 a 45 y 49 a 60 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2º, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 5 obran Certificado de Libre deuda ex-
tendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

   Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

   Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que  a fs. 47 Y 48 obran constancias  de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

   Que a fs. 46 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales  del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra certifica-
do de cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la
Disposición 068/08;

   Que a fs. 64 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque ;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
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pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

   POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la
firma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579, Piso 1 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XVI (Mat.
0215) y de acuerdo a lo expresado en los consi-
derandos de la presente.

   ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XVI (Mat.
0215) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de
la misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el
plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad E-jecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto
cumplimiento a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empre-
sa ARBUMASA S.A. deberá presentar en el término
de cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del
segundo viaje de pesca del presente año, Acta de
inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587
y el Decreto Nacional Nº 351/79.

   ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

   ARTICULO  8°.-  TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0561

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.516-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 0368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de

Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08, 125/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
      Que por el mismo  las empresas PESQUERA

SANTA CRUZ S. A./PUNTA BUSTAMANTE S. A.
solicitan permiso de pesca de altura irrestricto en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
PEVEGASA Q UINTO  (Mat. 02312);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz;

   Que la empresa PUNTA BUSTAMANTE S.A.
es propietaria del buque congelador tangonero PEVE-
GASA Q UINTO (Mat. 02312);

   Que las empresas PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A./PUNTA BUSTAMANTE S.A. constituyen do-
micilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 17 a 31, 35 a 37 y 50 a 59 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
PEVEGASA Q UINTO  (Mat. 02312) según lo re-
querido por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2,
Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

   Que a fs. 8 a 16, 32 a 34, 38 a 46, 76 a 78  obran
documentos requeridos por Disposición N° 084/
SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 3, 73 y 74 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 68 y 69 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por  Fiscalía de Estado de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 2 y 75 obran Certificados de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias;

   Que a fs. 67 y 97 obran Certificados de Libre
deuda  extendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 47 a 49, 70 a 72 y 79 a 81 obran
constancias  de cumplimiento  de la legislación  am-
biental extendidas por la Subsecretaría de Medio
Ambiente de la provincia de Santa Cruz correspon-
dientes al año 2008;

   Que a fs. 93 y 94 obran constancias de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, ex-
tendido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la provincia de Santa Cruz; que a fs. 95 y
96 obra certificado de cumplimiento de acuerdo a lo
establecido por la Disposición 068/08; que a fs. 98 y
99 obra Acta de inspección de la Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social de la Provincia de Santa
Cruz, correspondiente al buque permisionario en la
cual conste que han cumplimentado las condiciones
de Seguridad e Higiene establecidas por la Ley Na-
cional Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

    Que a fs. 100 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de
la primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 0368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 143/08 se han re-
conocido las metas comprometidas por la empresa
PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. para el año pes-
quero 2008, en el marco de la actualización del pro-
yecto productivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la
firma de la presente, a las empresas PESQ UERA
SANTA CRUZ S.A. /PUNTA BUSTAMANTE S.A.,
con domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de
la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pes-
ca de altura en aguas de jurisdicción de la provincia
de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque

pesquero congelador tangonero PEVEGASA Q UIN-
TO  (Mat. 02312) y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero PEVEGASA Q UINTO  (Mat.
02312) el permiso de pesca comercial IRRESTRIC-
TO  con carácter intransferible, precario y provisorio,
con un cupo para la captura de la especie langostino
de 200 toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQUERA SANTA CRUZ S.A./PUNTA BUS-
TAMANTE S. A. deberán hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQUERA SANTA CRUZ S.A./PUNTA BUS-
TAMANTE S. A. deberán dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, según lo comprometido, cu-
yos avances serán monitoreados y evaluados por la
Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQUERA SANTA CRUZ S.A./PUNTA BUS-
TAMANTE S. A. deberán mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria,
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento
a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Art ículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

   ARTICULO  7°.- TO MEN CONO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades
Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empre-
sas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0562

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.770-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05, 119/05,
068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa ARBUMASA S. A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año  200 8, p ara e l buque congelado r tangon ero
ARBUMASA XIX (Mat. 0218);

Que se  encuentra vigente la  Disposició n 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARBUMASA S. A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XIX (Mat. 0218);

Que la empresa ARBUMASA S. A. constituye do-
micilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta loca-
lidad, en el que serán válidas  todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 9 a 33 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA XIX
(Mat. 0218) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 34 a 45 y 49 a 60 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
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rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 5 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la provin-
cia de Santa Cruz;

Que  a fs. 47 y 48 obran constancias de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 46 y 62 obra  constancia  de cumplimien-
to de las obligaciones laborales  y previsionales  del
personal empleado en planta y embarcado, extendi-
do por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 46 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra certifi-
cado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido
por la Disposición 068/08; que a fs. 64 obra Acta de
inspección  de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han  cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587
y el Decreto Nacional Nº 351/79.-

Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución Nº
0368/08 acorde el t ipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S. A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto producti-
vo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa  ARBUMASA S.A.
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579, Piso 1º de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S,
hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XIX (Mat.
0218) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.-

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA XIX (Mat. 0218)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.-

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.-

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto
cumplimiento a la legislación provincial pesquera.-

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-

plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.-

ARTICULO  7°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0563

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.763-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/08 y Disposicio nes de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,  087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero ARBU-
MASA I (Mat. 0248);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA  I (Mat. 0248);

Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 9 a 33 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA I
(Mat. 0248) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 34, 40 a 45 y 49 a 60 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 5 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la provin-
cia de Santa Cruz;

Que  a fs. 48 y 49 obran constancias de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 46 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra certificado
de cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la
Disposición 068/08; que a fs. 64 obra Acta de inspec-
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente al
buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79;

Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08 acorde el tipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-

pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrioni Nº 579 1º Piso de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA I (Mat.
0248) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA I (Mat. 0248) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberán hacer efectivo el canon
por captura, establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  7°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0564

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.971-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05, 068/08,
078/08, 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas PESCARGEN

DESEADO  S. A./PESCARGEN S. A. solicitan per-
miso de pesca de altura irrestricto en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero MAR SUR
(Mat. 0341);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
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Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa PESCARGEN DESEADO  S. A.
cuenta con planta en la localidad de Puerto Deseado,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa PESCARGEN S. A. es propieta-
ria del B/P  congelador tangonero MAR SUR (Mat.
0341);

Que las empresas PES CARGEN DESEADO
S.A./PESCARGEN S.A. constituyen domicilio le-
gal en Gobernador Moyano Nº 56 de esta ciudad
capital, en el que serán válidas  todas las notificacio-
nes que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 14, 30 a 33 y 34 a 39 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
MAR SUR (Mat. 0341) según lo requerido por Dispo-
sición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d. y 2.f.;

Que a fs. 15 a 29 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4.,
5. y 6.;

Que a fs. 43 y 44 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 42 y 45 obra Certificado de Libre deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 2 y 3 obran Certificados de Libre deuda
extendidos por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 4 y 51 obra Certificado de Libre deuda
extendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 40 obra constancia de cumplimiento de la
legislación ambiental extendida por la Subsecretaría
de  Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz
correspondientes al año 2008;

Que a fs. 41, 46 y 47 obran  constancias de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 53 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 140/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa PESCARGEN DESEADO  S.A./PESCAR-
GEN S. A. para el año pesquero 2008, en el marco de
la actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas PESCARGEN
DESEADO  S. A./PESCARGEN S. A., con domici-
lio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de la localidad
de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura
en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero con-
gelador tangonero MAR SUR (Mat. 0341) y de acuer-
do a lo expresado en  los considerandos de la presen-
te.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero MAR SUR (Mat. 0341) el per-
miso de pesca comercial IRRESTRICTO  con carác-
ter intransferible, precario y provisorio, con un cupo
para la captura de la especie langostino de 200 tone-
ladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
PES CARG EN DESEADO  S.A./PESCARGEN
S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura es-
tablecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el pla-
zo dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
PES CARG EN DESEADO  S.A./PESCARGEN
S.A. deberá dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, según lo comprometido, cuyos avances se-
rán monitoreados y evaluados por la Autoridad de

Aplicación de manera trimestral.
ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empre-

sas PESCARGEN DESEADO  S.A./PESCARGEN
S. A. deberán mantener, durante el plazo  autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Sub-
secretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia
de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento a
la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
PESC ARGEN DESEADO  S.A. /PESCARGEN
S.A. deberá presentar en el término de cuarenta y
cinco (45) días y previo al inicio del segundo viaje de
pesca del presente año Constancia de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales, y Acta
de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Provincia de Santa Cruz, corres-
pondiente al buque permisionario en la cual conste
que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca;

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0565

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.769-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05, 119/
05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa ARBUMASA  S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, p ara el buque co ngelado r tango nero
ARBUMASA XVIII (Mat. 0217);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XVIII (Mat. 0217);

Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 9 a 33 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA
XVIII (Mat. 0217) según lo requerido por Disposi-
ción N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d.,
2.e. y 2.f;

Que a fs. 34 a 45 y 49 a 60 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 4 y 61 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 5 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la provin-
cia de Santa Cruz;

Que a fs. 47 y 48 obran constancias de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 46 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la pro-
vincia de Santa Cruz; que a fs. 62 obra certificado de
cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la Dis-
posición 068/08;

Que a fs. 64 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto producti-
vo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de
altura en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa
Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta
el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA  XVIII (Mat.
0217) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA XVIII (Mat. 0217)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/
05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación de
manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria,
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento
a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del segun-
do viaje de pesca del presente año, Acta de inspección
de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
Provincia de Santa Cruz, correspondiente al buque
permisionario en la cual conste que han cumplimenta-
do las condiciones de Seguridad e Higiene estableci-
das por la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto Na-
cional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los Art ículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción



Página 10 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 26 de Junio de 2008.-
RESO LUCIO N Nº 0566

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.765-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/08 y Disposiciones de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero AR-
BUMASA XIV (Mat. 0213);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XIV (Mat. 0213);

Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 9 a 30 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA
XIV (Mat. 0213) según lo requerido por Disposi-
ción N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d.,
2.e. y 2.f;

Que a fs. 31 a 42 y 46 a 57 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 4 y 58 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 5 obran Certificados de Libre deuda ex-
tendidos por Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la provin-
cia de Santa Cruz;

Que  a fs. 44 y 45 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 43 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales  del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz; que a fs. 59 obra certifi-
cado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido
por la Disposición 068/08;

Que a fs. 61 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368//MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque ;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrioni Nº 579 1º Piso de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XIV (Mat.
0213) y de acuerdo a lo expresado en los consi-
derandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA XIV (Mat. 0213)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARBUMASA S.A. deberán hacer efectivo el ca-
non por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARBUMASA S.A. deberán dar cumplimiento a
las metas establecidas para el proyecto productivo al
30 de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARBUMASA S.A. deberán mantener, durante el
plazo autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-
gundo viaje de pesca del presente año, Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente
al buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0567

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :

El Expediente Nº 406.766-MEyOP-08, la Ley Pro-
vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368//MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
087/05, 119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas ARBUMASA S.A.

solicitan permiso de pesca de altura irrestricto en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
ARBUMASA XV (Mat. 0214);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XV (Mat. 0214);

Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye do-
micilio legal en Pellegrini Nº 579 Piso 1º de esta loca-
lidad, en el que serán válidas  todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 9 a 34 obran copias legalizadas de la do-
cumentación del buque pesquero ARBUMASA  XV
(Mat. 0214) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 35 a 46 y 50 a 61 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 4 y 62 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 5 obran Certificados de Libre deuda ex-
tendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 2 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda  exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la provin-
cia de Santa Cruz;

Que  a fs. 48 y 49 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 47 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz; que a fs. 63 obra certificado
de cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la
Disposición 068/08; que a fs. 65 obra Acta de inspec-
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente al
buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 66 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368//MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 144/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARBUMASA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARBUMASA S.A.,
con domicilio legal en Pellegrini Nº 579 1º Piso de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero ARBUMASA XV (Mat.
0214) y de acuerdo a lo expresado en los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARBUMASA XV (Mat. 0214)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARBUMASA S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.
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ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-

plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  7°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0574

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.519-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05,
068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa PESQ UERA SAN-

TA CRUZ S.A. solicita permiso de pesca de altura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero ALVER (Mat. 01576);

Que se encuentra vigente la Dispo sición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ  S.A.
cuenta con planta en la localidad de Puerto Deseado,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A.
es propietaria del buque congelador tangonero ALVER
(Mat. 01576);

Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A.
constituye domicilio legal en Gobernador Moyano
Nº 56 de esta localidad, en el que serán válidas  todas
las notificaciones que deba efectuar la Autoridad de
Aplicación;

Que a fs. 17 a 32, 47 a 56 y 108 a 110 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
ALVER (Mat. 01576) según lo requerido por Dispo-
sición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 8 a 16, 33 a 35, 39 a 79 y 95 a 99 obran
documentos r equeridos por Disposición N° 084/
SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 3 y 90 obran Certificados de Libre deuda
extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 87 obra Certificado de Libre deuda exten-
didos por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 2 y 91 obran Certificados de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 86 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que a fs. 39 a 41, 64, 65, 72 a 74 obran constancias
de cumplimiento de la legislación  ambiental extendi-
das por la Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la
provincia de Santa Cruz correspondientes al año
2008;

Que a fs. 106 y 107 obran  constancias  de cumpli-
miento de las obligaciones laborales y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 113 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 143/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. para el año

pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la
firma de la presente, a la empresa PESQ UERA SAN-
TA CRUZ S.A., con domicilio legal en Gobernador
Moyano Nº 56 de la localidad de Río Gallegos, a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca
al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de
2009, con el buque pesquero congelador tangonero
ALVER (Mat. 01576) y de acuerdo a lo expresado
en  los considerandos de la presente.

   ARTICULO 2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ALVER (Mat. 01576) el per-
miso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

   ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empre-
sa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. deberá hacer
efectivo el canon por captura establecido por Dis-
posición N° 119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto
en el punto 8° de  la misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empre-
sa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. deberá dar cum-
plimiento a las metas establecidas para el proyecto
productivo al 30 de Noviembre de 2008, según lo
comprometido, cuyos avances serán monitoreados
y evaluados por la Autoridad de Aplicación de ma-
nera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empre-
sa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. deberá mante-
ner, durante el plazo autorizado por la presente, la
vigencia de los certificados extendidos por la Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado,
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Uni-
dad Ejecutora Portuaria,  Subsecretaría de Medio
Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial, todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así
como dar estricto cumplimiento a la legislación pro-
vincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empre-
sa PESQ UERA SANTA CRUZ S.A. deberá presen-
tar en el término de cuarenta y cinco (45) días y
previo al inicio del segundo viaje de pesca del pre-
sente año, constancia de cumplimiento de las obliga-
ciones laborales y previsionales y Acta de inspec-
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente
al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado las condiciones de Seguridad e Hi-
giene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

   ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

   ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIEN-
TO : Secretaría de Estado de la Producción, Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, Direcciones  y  De-
legaciones  de  la  Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Em-
presas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argenti-
no Sur; dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0575

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.468-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,

119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y
CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas ARGENOVA S.A.

y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para el
buque congelador tangonero ARGENO VA IV (Mat.
02157);

Que se  encuentra vigente la  Disposició n 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENO VA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero ARGE-
NOVA IV (Mat. 02157);

Que las empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en el
que serán válidas  todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8-14 y 24-40 obran copias legalizadas de
la documentación del buque pesquero ARGENO VA
IV (Mat. 02157) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 15-23 y 47-62 obran documentos reque-
ridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc.
3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 80 y 81 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 84 y 85 obran Certificados de Libre deuda
extendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 74 y 75 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2-3 y 72-73 obra Certificado de Libre
deuda  extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 41-46 obra constancia  de cumplimiento
de la legislación  ambiental extendida por la Subsecre-
taría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 82 y 83 obran constancias de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz; que a fs. 86 obra
Acta de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, co-
rrespondiente al buque permisionario en la cual cons-
te que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

Que a fs. 87 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENOVA S.A. y
MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal en
Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro.
de Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero congela-
dor tangonero ARGENO VA IV (Mat. 02157) y de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la pre-
sente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA IV (Mat. 02157)
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el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura
establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera
trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán mantener, durante el plazo autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Sub-
secretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia
de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento a
la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S. A. y MAR DE LAS PALMAS S.
A. deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año, certificado de cumplimiento de acuer-
do a lo establecido por la Disposición 068/08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

DECRETO  Nº 0576

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.507-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/MEyOP/08, y Disposiciones de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/
05, 119/05, 068/08, 078/08, 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa VIEIRA ARGEN-

TINA S.A. so licit a permiso de pesca de alt ura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero MIRIAM (Mat. 0370);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A.
cuenta con planta en la localidad de Puerto Deseado,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero MIRIAM
(Mat.0370);

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A.
con stituye domicilio legal en Chacabuco 78 de esta
localidad, en el que serán válidas  todas las notifica-
ciones que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 7 a 22 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero MIRIAM (Mat.
0370) según lo requerido por Disposición N° 084/
SPyAP/05 Art. 2º, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 23 a 32 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, punto 3.
y 4.;

Que a fs. 6 y 36 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-

rios de la provincia de Santa Cruz;
Que a fs. 33 obra Certificado de Libre deuda exten-

dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 39 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 38 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 34 y 35 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 37 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz; que a fs. 40 obra certificado
de cumplimiento de  acuerdo  a  lo  establecido  por la
Disposición 068/08; que a fs. 41 y 42 obra Acta de
inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 43 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/MEyOP/08, acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 141/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa VIEIRA ARGENTINA S.A. para el año pes-
quero 2008, en el marco de la actualización del pro-
yecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa VIEIRA ARGENTI-
NA S.A., con domicilio legal en Chacabuco 78 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque  pes-
quero congelador tangonero MIRIAM (Mat. 0370),
y de acuerdo a lo expresado en  los conside-randos de
la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero MIRIAM (Mat. 0370) el per-
miso de pesca comercial IRRESTRICTO  con carác-
ter intransferible, precario y provisorio, con un cupo
para la captura de la especie langostino de 200 tone-
ladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA  ARGENTINA S.A. deberá hacer efectivo el
canon por captura establecido por Disposición N°
119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8°
de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá dar cumplimien-
to a las metas establecidas para el proyecto producti-
vo al 30 de Noviembre de 2008, según lo comprome-
t ido, cuyos avances serán monitoreados y evaluados
por la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá mantener, duran-
te el plazo  autorizado por la presente, la vigencia de
los certificados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecre-
taría  de Pesca y Actividades Port uarias, Unidad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, to-
dos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes  dará  lugar  a  la  suspensión  automática
del  permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  7°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría

de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría  de Pesca y Actividades Portua-
rias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pes-
queras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése
al Bolet ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

_______

RESO LUCIO N Nº 0577

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.517-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05,
125/08, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que por el mismo  las empresas PESQ UERA

SANTA CRUZ S.A./NUVCO NSA S.A. solicitan
permiso de pesca de altura irrestricto en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero JUEVES
SANTO (Mat. 0667);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz;

   Que la empresa NUVCO NSA S. A. es propieta-
ria del buque congelador tangonero JUEVES SAN-
TO  (Mat. 0667);

   Que las empresas PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A./NUVCO NSA S.A. constituyen domicilio legal
en Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad,
en el que serán válidas  todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 17 a 36 y 53 a 62  obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero JUE-
VES SANTO  (Mat. 0667) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

   Que a fs. 8 a 16, 37 a 39 y 78 a 88  obran docu-
mentos requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/
05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 3, 75 y 76 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 70 y 71 obra Certificado de Libre deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

   Que a fs. 2 y 77 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

   Que a fs. 69 y 97 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

   Que  a fs. 43 a 47 y 72 a 74 obra constancia  de
cumplimiento  de la legislación  ambiental extendida
por la Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la pro-
vincia de Santa Cruz correspondientes al año 2008;

   Que a fs. 95 y 96 obra  constancia  de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 99 obra constancia de cumplimiento de
las obligaciones laborales y previsionales y Acta de
inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la  Provincia de Santa Cruz, corres-
pondiente  al  buque  permisionario  en  la  cual
conste que han cumplimentado las condiciones de
Seguridad e Higiene establecidas por la Ley Nacional
Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

   Que a fs.100 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 143/08 se han re-
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conocido las metas comprometidas por la empresa
PESQ UERA SANTA CRUZ S.A.  para e l año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

   ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la
firma de la presente, a las empresas PESQ UERA
SANTA CRUZ S.A./NUVCONSA S.A., con domi-
cilio legal en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el buque
pesquero congelador tangonero JUEVES SANTO
(Mat. 0667) y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

   ARTICULO  2°.- OTO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero JUEVES SANTO  (Mat. 0667)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

      ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQ UERA SANTA CRUZ S.A./NUV-
CO NSA S.A. deberán hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

   ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQ UERA SANTA CRUZ S.A./NUV-
CO NSA S.A.  deberán dar cumplimiento a las metas
establecidas para el proyecto productivo al 30 de
Noviembre de 2008, según lo comprometido, cuyos
avances serán monitoreados y evaluados por la Au-
toridad de Aplicación de manera trimestral.

   ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las em-
presas PESQ UERA SANTA CRUZ S.A./NUV-
CO NSA S.A. deberán mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portua-
ria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la pro-
vincia de Santa Cruz, así como dar estricto cumpli-
miento a la legislación provincial pesquera.

   ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

   ARTICULO  7°.- TO MEN CO NO CIMIEN-
TO : Secretaría de Estado de la Producción, Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, Direcciones  y  De-
legaciones  de  la  Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Em-
presas Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argenti-
no Sur; dese al Bolet ín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0578

  RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.201-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secre-
taría de Pesca del Chubut ha nominado al buque con-
gelador tangonero ROSARIO  G (Mat. 0549) identi-
ficando como titular del permiso a la empresa A-
GRO PEZ S.A.;

   Que la empresa AGRO PEZ S.A. solicita permi-
so de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008,
para el buque congelador tangonero RO SARIO  G
(Mat. 0549), en el marco del Convenio de explota-
ción conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa AGROPEZ S.A. constituye do-
micilio legal en Avellaneda N° 295 de esta localidad,
en el que serán válidas todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 33 obra Certificación de la Secretaría
de Pesca del Chubut que la empresa AGRO PEZ S.A.
es permisionaria de esa provincia operando con el
buque pesquero RO SARIO  G (Mat. 0549);

   Que a fs. 10 a 32, 34 a 38 obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero RO -
SARIO G (Mat. 0549), según lo requerido por Dispo-
sición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d.,
3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 7 a 9 y 43 a 48 obran copias legalizadas
correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Disposi-
ción Nº 072/06.

   Que la empresa AGROPEZ S.A. ha presentado
Certificado de libre deuda extendido por la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios, obrante a fs. 39, 42 y
50; Certificado de libre deuda extendido por Fiscalía
de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a
fs. 49; Certificado de libre deuda extendido por la
Dirección General de Gestión Técnica Administrati-
va, obrante a fs. 6; Certificado de libre deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 2; Constancia de cumplimiento de obli-
gaciones laborales y previsionales, obrante a fs. 51 y
52;

   Que a fs. 40 y 41 obra constancia de cumpli-
miento de la legislación ambiental, extendida por la
Subsecretaría de Medio ambiente de la Provincia de
Santa Cruz;

   Que a fs. 53 obra Constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de
la primera cuota, acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
AGRO PEZ S.A., con domicilio legal en Avellaneda
N° 295 de la localidad de Río Gallegos, a realizar
tareas de pesca de altura en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur
del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009,
con  el  buque  pesquero congelador tangonero RO -
SARIO  G (Mat. 0549), y de acuerdo a lo expresado
en  los considerandos de la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  RO SARIO  G (Mat. 0549) el permiso de
pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter in-
transferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa AGRO PEZ
S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura esta-
blecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en el pla-
zo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa AGRO PEZ
S.A. deberá mantener, durante el plazo autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria to-
dos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certificado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pes-
ca del Chubut.

5°.- ESTABLECER que el incumplimiento o tras-
gresión a lo señalado en los Art ículos precedentes
dará lugar a la suspensión automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de

Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0579

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.129-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado al buque conge-
lador tangonero MARA II (Mat. 0209) identificando
como titular del permiso a la empresa PESCAPUER-
TA S.A.

   Que la empresa PESCAPUERTA S.A. solicita
permiso de pesca de altura irrestricto en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero MARA II
(Mat. 0209), en el marco del Convenio de explotación
conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa PESCAPUERTA S.A. constitu-
ye domicilio legal en Avellaneda N° 295 de esta loca-
lidad, en el que serán válidas todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 50 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PESCAPUERTA
S.A. es permisionaria de esa provincia operando con
el buque pesquero MARA II (Mat. 0209);

   Que a fs. 9 a 20, 24 a 34 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero MARA II
(Mat. 0209), según lo requerido por Disposición N°
072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3., d., 3.e. y
3.f.;

   Que a fs. 21 a 23 y 37 a 47 obran copias legaliza-
das correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Dispo-
sición Nº 072/06;

   Que la empresa PESCAPUERTA S.A. ha pre-
sentado Certificado de libre deuda extendido por la
Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante a fs.
48; Certificado de libre deuda extendido por Fiscalía
de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs.
49; Certificado de libre deuda extendido por la Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
obrante a fs. 35; Certificado de libre deuda extendido
por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 2; Constancia de cumplimiento de obli-
gaciones laborales y previsionales, obrante a fs. 36;

   Que a fs. 6 a 8 obra declaración jurada de no
descargar residuos peligrosos en puertos de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 51 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
PESCAPUERTA S.A., co n dom icilio  legal en
Avellaneda N° 295 de la localidad de Río Gallegos, a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca al
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Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de
2009, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
MARA II (Mat. 0209), y de acuerdo a lo expresado
en  los considerandos de la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  MARA II (Mat. 0209) el permiso de pes-
ca comercial IRRESTRICTO  con carácter intrans-
ferible, precario y provisorio, con un cupo para la
captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa PESCAPUER-
TA S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura
establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en el
plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

4°.- ESTABLEC ER que la empresa PES CA-
PUERTA S.A. deberá mantener, durante el plazo  au-
torizado por la presente, la vigencia de los certifica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Por-
tuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así
como dar estricto cumplimiento a la legislación pro-
vincial pesquera, como así mismo la vigencia del cer-
t ificado de permisionario extendido por la Secretaría
de Pesca del Chubut.

5°.- ESTABLEC ER que el incum plimien to o
trasgresión a lo señalado en los artículos precedentes
dará lugar a la suspensión  automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0580

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.798-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05, 068/08,
078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa EMPESUR S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero EM-
PESUR IV (Mat. 01440);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa EMPESUR S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa EMPESUR S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero EMPESUR IV (Mat.
01440);

Que la empresa EMPESUR S.A. constituye do-
micilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de esta
ciudad capital, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 8 a 18 y 35 a 49 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero EMPESUR
IV (Mat. 01440) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d.,
2.e. y 2.f.;

Que a fs. 19 a  22, 25 a 36 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios de
la provincia de Santa Cruz; Certificado de Libre deu-
da extendido por Fiscalía de Estado de la provincia
de Santa Cruz, obrante a fs. 24; Certificado de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, obrante a fs. 4; Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 23; constancia

de cumplimiento de la legislación  ambiental extendi-
da por la Subsecretaría de Medio Ambiente de la pro-
vincia de Santa Cruz correspondientes al año 2008,
obrante a fs. 51 y 52; constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz  y certificado de cumpli-
miento de acuerdo a lo establecido por la Disposición
068/08, obrante a fs. 53;

Que a fs. 61 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 159/MEyOP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa EMPESUR S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa EMPESUR S.A. con
domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero EMPESUR  IV (Mat. 01440)
y de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de
la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero EMPESUR IV (Mat. 01440)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá dar cumplimiento a las me-
tas establecidas para el proyecto productivo al 30 de
Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación de
manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-
gundo viaje de pesca del presente año Acta de inspec-
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente al
buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TO MEN CONO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría  de Pesca y Actividades Portua-
rias; Hono rable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

RESO LUCIO N Nº 0581

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.117-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/
05, 119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ANITA ALVAREZ
(Mat. 02138);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. cuenta con planta en la locali-
dad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. es propietaria del buque con-
gelador tangonero ANITA ALVAREZ (Mat. 02138);

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. constituye domicilio legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 27 y 31 a 33 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ANITA
ALVAREZ (Mat. 02138) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

Que a fs. 2, 28 a 30 y 37 a 43 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 34, 48 y 51 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 50 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 49 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 35 y 36 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2004-2008;

Que a fs. 53 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 35/36 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota conforme lo establece la Resolución
N° 368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio legal
en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Gallegos,
a realizar tareas de pesca de altura en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo
de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
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ANITA ALVAREZ (Mat. 02138) y de acuerdo a lo
expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ANITA ALVAREZ (Mat. 02138)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado las condiciones de Seguridad e Higie-
ne establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el
Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-VESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0582

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.505-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/MEyOP/08, y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08, 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa VIEIRA ARGEN-

TINA S .A. so licit a permiso de pesca de alt ura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero TABEIRON (Mat. 02233);

Que se encuentra vigente la Dispo sición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A.
cuenta con planta en la localidad de Puerto Deseado,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero TABEI-
RON (Mat. 02233);

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. cons-
tituye domicilio legal en Chacabuco 78 de esta locali-
dad, en el que serán válidas  todas las notificaciones
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 7 a 32 obran copias legalizadas de la do-
cumentación del buque pesquero TABEIRO N (Mat.
02233) según lo requerido por Disposición N° 084/
SPyAP/05 Art. 2º, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 33 a 42 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2º, punto 3.
y 4.;

Que a fs. 6 y 46 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 43 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 49 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 48 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 44 y 45 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 47 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales  y previsionales  del
personal empleado en planta y embarcado, extendi-
do por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz; que a fs. 50 obra
certificado de cumplimiento de acuerdo a lo estable-
cido por la Disposición 068/08; que a fs. 52 obra
Acta de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, co-
rrespondiente al buque permisionario en la cual cons-
te que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

Que a fs. 53 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/MEyOP/08, acorde el t ipo de permiso según
Ley N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 141/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa VIEIRA ARGENTINA S.A. p ara el año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presen te,  a la empresa VIEIRA AR-
GENTINA S.A., con domicilio legal en Chacabuco
78 de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del parale-
lo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con el  bu-
que pesquero congelador tangonero TABEIRO N
(Mat. 02233), y de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero TABEIRO N (Mat. 02233) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá hacer efectivo el
canon por captura establecido por Disposición N°
119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8°
de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberán dar cumplimien-
to a las metas establecidas para el proyecto produc-
tivo al 30 de Noviembre de 2008, según lo compro-
metido, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera
trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S.A. deberá mantener, du-
rante el plazo  autorizado por la presente, la vigencia
de los certificados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecre-

taría de P esca y Actividades P ortuarias, Un idad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar es-
tricto cumplimiento a la legislación provincial pes-
quera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 7°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0583

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.199 -MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima, inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secreta-
ría de Pesca del Chubut ha nominado al buque conge-
lador tangonero PUENTE SAN JO RGE (Mat. 0207)
identificando como titular del permiso a empresa
PEREIRA ARGENTINA S.A.:

   Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A.
solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero PUEN-
TE SAN JO RGE (Mat. 0207), en el marco del Con-
venio de explotación conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A.
constituye domicilio legal en Pje. Tomás Fernández
Nº 152 de esta localidad, en el que serán válidas todas
las notificaciones que deba efectuar la Autoridad de
Aplicación;

   Que a fs. 59 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PEREIRA AR-
GENTINA S.A. es permisionaria de esa provincia
operando con el buque pesquero PUENTE SAN JOR-
GE (Mat. 0207);

   Que a fs.7 a 9, 10 a 18 y 22 a 24 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
PUENTE SAN JO RGE (Mat. 0207), según lo re-
querido por Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1,
Inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 19 a 21, 25 a 27 y 67 a 70 obran copias
legalizadas correspondientes a los puntos 4 y 5 de la
Disposición Nº 072/06.;

   Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A.
ha presentado Certificado de libre deuda extendido
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante
a fs. 57; Certificado de libre deuda extendido por Fis-
calía de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante
a fs. 58; Certificado de libre deuda extendido por la
Dirección General de Gestión Técnica Administrati-
va, obrante a fs. 56; Certificado de libre deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 2; Constancia de cumplimiento de obli-
gaciones laborales y previsionales, obrante a fs. 55;

   Que a fs. 3 a 5 obra Declaración Jurada que el
buque PUENTE SAN JO RGE (Mat. 0207) no des-
cargará residuos peligrosos en la provincia de Santa
Cruz, habiendo iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la documentación requerida por la Dis-
posición 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presen-
tación del Certificado de Cumplimiento;

   Que a fs. 71 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;
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   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05

se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

  Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
PEREIRA ARGENTINA S.A., con domicilio legal
en Pje. Tomás Fernández Nº 152 de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con  el buque pesquero con-
gelador tangonero PUENTE SAN JO RGE (Mat.
0207), y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  PUENTE SAN JO RGE (Mat. 0207) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa PEREIRA
ARGENTINA S. A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa PEREIRA
ARGENTINA S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora
Portuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz,
así como dar estricto cumplimiento a la legislación
provincial pesquera, como así mismo la vigencia del
certificado del permisionario extendido por la Secre-
taría de Pesca del Chubut.

5°.- ESTABLEC ER que el incum plimien to o
trasgresión a lo señalado en los Art ículos preceden-
tes dará lugar a la suspensión  automática del permi-
so que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0584

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.797-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05, 068/08,
078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa EMPESUR S.A. so-

licita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para e l buque congelador  tango nero
EMPESUR III (Mat. 01438);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/SPyAP/08,
que establece la regulación del Golfo San Jorge a tra-
vés de la zonificación de la veda;

Que la empresa EMPESUR S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa EMPESUR S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero EMPESUR III (Mat.
01438);

Que la empresa EMPESUR S.A. constituye do-
micilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de esta

ciudad capital, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 8 a 18 y 35 a 49 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero EMPESUR
III (Mat. 01438) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 19 a  22, 32 a 49 obran documentos re-
queridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2,
Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 3 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios de
la provincia de Santa Cruz; Certificado de Libre deu-
da extendido por Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz, obrante a fs. 24; Certificado de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, obrante a fs. 4; Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz, obrante a fs. 23; constancia de
cumplimiento de la legislación  ambiental extendida
por la Subsecretaría de Medio Ambiente de la pro-
vincia de Santa Cruz correspondiente al año 2008,
obrante a fs. 50 y 51; constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales  y previsionales  del
personal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz  y  certificado de cumpli-
miento de acuerdo a lo establecido por la Disposición
068/08, obrante a fs. 52;

Que a fs. 60 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N° 2326,
y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 159/MEyOP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa EMPESUR S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa EMPESUR S.A. con
domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de la
localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca
de altura en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 47°
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pes-
quero congelador tangonero EMPESUR III (Mat.
01438) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero EMPESUR III (Mat. 01438)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá dar cumplimiento a las me-
tas establecidas para el proyecto productivo al 30 de
Noviembre de 2008, cuyos avances serán monito-
reados y evaluados por la Autoridad de Aplicación de
manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
EMPESUR S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-

gundo viaje de pesca del presente año Acta de inspec-
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente al
buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-tuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

_______

RESO LUCIO N Nº 0586

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.470-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05,
068/08, 409/07, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que po r el mismo   las empresas ARGENO VA

S.A. y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan per-
miso de pesca de altura irrestricto en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero ARGE-
NOVA IX (Mat. 02328);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/SPyAP/08,
que establece la regulación del Golfo San Jorge a tra-
vés de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENO VA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero ARGE-
NOVA IX (Mat. 02328);

Que las empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en
el que serán válidas  todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 11-17 y 27-39 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ARG E-
NO VA IX (Mat. 02328) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 18-26 y 46-57 obran documentos reque-
ridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc.
3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 83 y 84 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 87 y 88 obran Certificados de Libre deu-
da extendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia
de Santa Cruz;

Que a fs. 77 y 78 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2-3 y 75-76 obra Certificado de Libre
deuda  extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 40-43 obra constancia  de cumplimiento
de la legislación  ambiental extendida por la Subsecre-
taría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 85 y 86 obran constancias de cumpli-
miento de las obligaciones laborales  y previsionales
del personal empleado en planta y embarcado, exten-
dido por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz; que a fs. 89 obra
Acta de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, co-
rrespondiente al buque permisionario en la cual cons-
te que han cumplimentado las condiciones de Seguri-
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dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 90 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por las em-
presas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de
la actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENO VA S.A.
y MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal
en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque pesquero con-
gelador tangonero ARGENO VA IX (Mat. 02328) y
de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA IX (Mat. 02328)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura es-
tablecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el
plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera tri-
mestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán mantener, durante el plazo autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Sub-
secretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia de
Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la
legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S. A. y MAR DE LAS PALMAS
S. A. deberá presentar en el término de cuarenta y
cinco (45) días y previo al inicio del segundo viaje de
pesca del presente año, certificado de cumplimiento
de acuerdo a lo establecido por la Disposición 068/08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

RESO LUCIO N Nº 0587

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.472-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas ARGENO VA S.A.

y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ARGENO VA III (Mat.
02156);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENOVA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero ARGE-
NOVA III (Mat. 02156);

Que las empresas ARGENOVA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en
el que serán válidas  todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 11-17, 33-47 y 84-85 obran copias lega-
lizadas de la documentación del buque pesquero
ARGENO VA III (Mat. 02156) según lo requerido
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a.,
2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

Que a fs. 22-26 y 48-55 obran documentos reque-
ridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc.
3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 82 y 83 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 86 y 87 obra Certificado de Libre deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 75 y 76 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2-3 y 73-74 obra Certificado de Libre
deuda  extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 27-32 obra constancia  de cumplimiento
de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de San-
ta Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 86 y 87 obra  constancia  de cumplimien-
to de las obligaciones laborales  y previsionales  del
personal empleado en planta y embarcado, extendi-
do por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 88 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por las
empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. para el año pesquero 2008, en el marco
de la actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENOVA S.A.
y MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal
en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con  el buque pesquero con-
gelador tangonero ARGENO VA III (Mat. 02156) y

de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA III (Mat. 02156)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura es-
tablecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el
plazo dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, cuyos avances serán monitoreados y evalua-
dos por la Autoridad de Aplicación de manera trimes-
tral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán mantener, durante el plazo autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados extendi-
dos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fis-
calía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S. A./MAR DE LAS PALMAS S.A.
deberán presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año certificado de cumplimiento de acuer-
do a lo establecido por la Disposición 068/08, y Acta
de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Provincia de Santa Cruz, correspon-
diente al buque permisionario en la cual conste que
han cumplimentado las condiciones de Seguridad e
Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0588

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.467-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,  119/05,
068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas ARGENOVA S.A.

y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para el
buque congelador tangonero ARGENO VA II (Mat.
02177);

Que se  encuentra vigente la  Disposició n 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENO VA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero AR-
GENO VA II (Mat. 02177);

Que las empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en



Página 18 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 26 de Junio de 2008.-
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en
el que serán válidas  todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 11-15 y 27-42  obran copias legalizadas
de la  do cumen t ació n del buque pesquero
ARGENO VA II (Mat. 02177) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 18-26 y 49-64  obran documentos reque-
ridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc.
3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 81 y 82 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 85 y 86 obran Certificados de Libre deu-
da extendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia
de Santa Cruz;

Que a fs. 76 y 77 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2-3 y 65-66 obra Certificado de Libre
deuda  extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 43-48 obra constancia  de cumplimiento
de la legislación ambiental extendida por la Subsecre-
taría  de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 83 y 84 obra  constancia  de cumplimien-
to de las obligaciones laborales  y previsionales  del
personal empleado en planta y embarcado, extendi-
do por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 87 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por las em-
presas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de
la actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENO VA S.A.
Y MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal
en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero con-
gelador tangonero ARGENOVA II (Mat. 02177) y
de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TORGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENOVA II (Mat. 02177)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura
establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en
el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera
trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. Y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán mantener, durante el plazo  autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Sub-
secretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia

de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento a
la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A./MAR DE LAS PALMAS S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año certificado de cumplimiento de acuer-
do a lo establecido por la Disposición 068/08, y Acta
de inspección de la Subsecretaría de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Provincia de Santa Cruz, corres-
pondiente al buque permisionario en la cual conste
que han cumplimentado las condiciones de Seguridad
e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587
y el Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso  que  mediante  la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias; Hono rable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P.  JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0589

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.469-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368//MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,  119/05,
068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas ARGENOVA S.A.

y MAR DE LAS PALMAS S.A. solicitan permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ARGENO VA VI (Mat.
02179);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENO VA  S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, provincia
de Santa Cruz;

Que la empresa MAR DE LAS PALMAS S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero ARGE-
NO VA VI (Mat. 02179);

Que las empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE
LAS PALMAS S.A. constituyen domicilio legal en
Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de esta localidad, en
el que serán válidas  todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 11-17 y 27-41  obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ARG E-
NO VA VI (Mat. 02179) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 18-26 y 48-55  obran documentos reque-
ridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc.
3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 84 y 85 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 88 y 89 obran Certificados de Libre deu-
da extendidos por  Fiscalía de Estado de la provincia
de Santa Cruz;

Que a fs. 75 y 76 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2-3 y 73-74 obra Certificado de Libre
deuda  extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 42-47 obra constancias de cumplimiento
de la legislación ambiental extendida por la Subsecre-
taría  de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 86 y 87 obra  constancia  de cumplimien-
to de las obligaciones laborales  y previsionales  del

personal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 90 obra Acta de Inspección de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de la provincia
de Santa Cruz, correspondiente al buque permisionario
en la cual conste que han cumplimentado los condi-
ciones de Seguridad e Higiene establecidas por la Ley
Nacional Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

Que a fs. 91 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368//MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por las
empresas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PAL-
MAS S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de
la actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENO VA S.A.
y MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio legal
en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto. F de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con el buque pesquero con-
gelador tangonero ARGENOVA VI (Mat. 02179) y
de acuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA VI (Mat. 02179)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán hacer efectivo el canon por captura es-
tablecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el
plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán dar cumplimiento a las metas estableci-
das para el proyecto productivo al 30 de Noviembre
de 2008, cuyos avances serán monitoreados y eva-
luados por la Autoridad de Aplicación de manera tri-
mestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S.A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán mantener, durante el plazo  autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Sub-
secretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia de
Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la
legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que las empre-
sas ARGENO VA S. A. y MAR DE LAS PALMAS
S.A. deberán presentar en el término de cuarenta y
cinco (45) días y previo al inicio del segundo viaje de
pesca del presente año certificado de cumplimiento
de acuerdo a lo establecido por la Disposición 068/
08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso  que  mediante  la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Portua-
rias; Hon orable Tribunal de Cuentas,  Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción
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RESO LUCIO N Nº 0590

  RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.584 -MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima, inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secre-
taría de Pesca del Chubut ha nominado al buque con-
gelador tangonero PRO MARSA II (Mat. 0073) iden-
tificando como titular del permiso a empresa AL-
PESCA S.A.

   Que la empresa ALPESCA S.A. solicita permi-
so de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008,
para el buque congelador tangonero PROMARSA II
(Mat. 0073), en el marco del Convenio de explota-
ción conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa ALPESCA S.A. constituye do-
micilio legal en Pellegrini Nº 96 de esta localidad, en el
que serán válidas todas las notificaciones que deba
efectuar la Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 39 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa ALPESCA S.A.
es permisionaria de esa provincia operando con el
buque pesquero PRO MARSA II (Mat. 0073);

   Que a fs. 2 a 16, 17 a 26 y 39 a 41 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
PROMARSA II (Mat. 0073), según lo requerido por
Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b.,
3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 28 a 31, 47 a 49 y 50 a 72 obran copias
legalizadas correspondientes a los puntos 4 y 5 de la
Disposición Nº 072/06.

   Que la empresa ALPESCA S.A. ha presentado
Certificado de libre deuda extendido por la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios, obrante a fs. 42; Certi-
ficado de libre deuda extendido por Fiscalía de Esta-
do de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 40;
Certificado de libre deuda extendido por la Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, obrante
a fs. 43; Certificado de libre deuda extendido por la
Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a
fs. 73; Constancia de cumplimiento de obligaciones
laborales y previsionales, obrante a fs. 41;

   Que a fs. 27 obra Declaración Jurada que el bu-
que PROMARSA II (Mat. 0073)  no descargará resi-
duos peligrosos en la provincia de Santa Cruz, ha-
biendo iniciado los trámites tendientes a la obtención
de la documentación requerida por la Disposición
072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presentación del
Certificado de Cumplimiento;

   Que a fs. 74 obra Constancia de pago arancel a-
nual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.-AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
ALPESCA S.A., con domicilio legal en Pellegrini Nº
96 de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero PRO MARSA II
(Mat. 0073), y de acuerdo a lo expresado en los
considerandos de la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  PRO MARSA II (Mat. 0073)  el permiso
de pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter in-
transferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.-ESTABLECER que la empresa ALPESCA
S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura esta-

blecido por Disposición N° 119/SPyAP/05 en el pla-
zo dispuesto en el punto 8° de la misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa ALPESCA
S.A. deberá mantener, durante el plazo  autorizado
por la presente, la vigencia de los certificados exten-
didos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Activi-
dades Portuarias y Unidad Ejecutora Portuaria to-
dos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera, como así mismo la vigencia del certificado
de permisionario extendido por la Secretaría de Pes-
ca del Chubut.

5°.- ESTABLECER que el incumplimiento o tras-
gresión a lo señalado en los artículos precedentes da-
rá lugar a la suspensión  automática del permiso que
mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Hono-
rable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0591

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.125 -MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de P esca y Actividades Port uarias
Nros. 087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/
08; y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima, inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secre-
taría de Pesca del Chubut ha nominado al buque con-
gelador tangonero JO SE LUIS ALVAREZ (Mat.
0618) identificando como titular del permiso a em-
presa PESQ UERA SAN ISIDRO  S.A.

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO
S.A. solicita permiso de pesca de altura irrestricto
en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
JOSE LUIS ALVAREZ (Mat. 0618), en el marco del
Convenio de explotación conjunta del Golfo San Jor-
ge;

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO
S.A. constituye domicilio legal en Pje. Tomás Fer-
nández N° 152 de esta localidad, en el que serán
válidas todas las notificaciones que deba efectuar la
Autoridad de Aplicación;

   Que a fs. 42 obra Certificación de la Secretaría
de Pesca del Chubut de que la empresa PESQUERA
SAN ISIDRO  S.A. es permisionaria de esa provin-
cia operando con el buque pesquero JO SE LUIS
ALVAREZ (Mat. 0618);

   Que a fs. 6 a 20, 24 a 28 y 39 a 41 obran copias
legalizadas de la documentación del buque pesquero
JO SE LUIS ALVAREZ (Mat. 0618), según lo re-
querido por Disposición N° 072/SPyAP/06 pto. 1,
Inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 21 a 23 y 29 a 35 obran copias legaliza-
das correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Dispo-
sición Nº 072/06.

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO
S.A. ha presentado Certificado de libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios,
obrante a fs. 38; Certificado de libre deuda extendido
por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz,
obrante a fs. 43; Certificado de libre deuda extendido
por la Dirección General de Gestión Técnica Admi-
nistrativa, obrante a fs. 37; Certificado de libre deu-
da extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de
Santa Cruz, obrante a fs. 2; Constancia de cumpli-
miento de obligaciones laborales y previsionales,
obrante a fs. 36;

   Que a fs. 3 a 5 obra Declaración Jurada que el
buque JO SE  LUIS ALVAREZ (Mat. 0618)  no des-
cargará residuos peligrosos en la provincia de Santa

Cruz, habiendo iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la documentación requerida por la Dis-
posición 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presen-
tación del Certificado de Cumplimiento.

   Que a fs. 50 obra Constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

  PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa PES-
Q UERA SAN ISIDRO  S.A.., con domicilio legal en
Tomás Fernández N° 152 de la localidad de Río Ga-
llegos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar-
zo de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero JO SE  LUIS ALVAREZ (Mat. 0618), y de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  JO SE  LUIS ALVAREZ (Mat. 0618)  el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa PESQ UERA
SAN ISIDRO  S.A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa PESQ UERA
SAN ISIDRO  S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo  autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora Por-
tuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así
como dar estricto cumplimiento a la legislación pro-
vincial pesquera, como así mismo la vigencia del cer-
t ificado de permisionario extendido por la Secretaría
de Pesca del Chubut.

5°. - ESTABLECER que el incum plim ient o o
trasgresión a lo señalado en los artículos precedentes
dará lugar a la suspensión  automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0592

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.198 -MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 119/05, 072/06, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que en el marco de la cláusula séptima, inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secretaría
de Pesca del Chubut ha nominado al buque congela-
dor tangonero PUENTE CHICO  (Mat. 0756) identi-
ficando como titular del permiso a empresa PEREI-
RA ARGENTINA  S.A.

Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A. so-
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licita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero PUEN-
TE CHICO  (Mat. 0756), en el marco del Convenio
de explotación conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A.
constituye domicilio legal en Pje. Tomás Fernández
Nº 152 de esta localidad, en el que serán válidas todas
las notificaciones que deba efectuar la Autoridad de
Aplicación;

   Que a fs. 56 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PEREIRA AR-
GENTINA S.A. es permisionaria de esa provincia
operando con el buque pesquero PUENTE CHICO
(Mat. 0756);

   Que a fs.6 a 20  obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero PUENTE CHI-
CO  (Mat. 0756), según lo requerido por Disposi-
ción N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b., 3.c.,
3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 21 a 26 y 64 a 67 obran copias legaliza-
das correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Dispo-
sición Nº 072/06.

   Que la empresa PEREIRA ARGENTINA S.A.
ha presentado Certificado de libre deuda extendido
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante
a fs. 54; Certificado de libre deuda extendido por
Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz,
obrante a fs. 55; Certificado de libre deuda extendido
por la Dirección General de Gestión Técnica Admi-
nistrativa, obrante a fs. 53; Certificado de libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de San-
ta Cruz, obrante a fs. 2; Constancia de cumplimiento
de obligaciones laborales y previsionales, obrante a
fs. 52;

   Que a fs  70 a 72 obra Declaración Jurada que el
buque PUENTE CHICO  (Mat. 0756) no descargará
residuos peligrosos en la provincia de Santa Cruz,
habiendo iniciado los trámites tendientes a la obten-
ción de la documentación requerida por la Disposi-
ción 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presenta-
ción del Certificado de Cumplimiento.

   Que a fs. 68 obra constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
PEREIRA ARGENTINA S. A., con domicilio legal
en Pje. Tomás Fernández Nº 152 de la localidad de
Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el
1ro. de Marzo de 2009, con el buque pesquero con-
gelador tangonero PUENTE CHICO (Mat. 0756),
y de acuerdo a lo expresado en  los conside-randos de
la presente.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  PUENTE CHICO  (Mat. 0756) el permi-
so de pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter
intransferible, precario y provisorio, con un cupo
para la captura de la especie langostino de 200 tone-
ladas.

3°.-  ESTABLECER que la empresa PEREIRA
ARGENTINA S. A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/
05 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa PEREIRA
ARGENTINA S. A. deberá mantener, durante el pla-
zo  autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora
Portuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz,
así como dar estricto cumplimiento a la legislación
provincial pesquera, como así mismo la vigencia del
certificado de permisionario extendido por la Secre-
taría de Pesca del Chubut.

5°.- ESTABLEC ER que el incum plimien to o
trasgresión a lo señalado en los artículos precedentes

dará lugar a la suspensión  automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0593

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
   El Expediente Nº 406.126 -MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la
Ley Nº 2854, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
la Resolución Nº 01/06 de la Comisión Ejecutiva del
Convenio del Golfo San Jorge y Disposiciones de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nros.
087/05, 072/06, 119/05, 078/08, 079/08 y 125/08;  y

CO NSIDERANDO :
   Que en el marco de la cláusula séptima, inciso

segundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secre-
taría de Pesca del Chubut ha nominado al buque con-
gelador tangonero JUAN ALVAREZ (Mat. 0619) iden-
tificando como titular del permiso a la empresa PES-
Q UERA SAN ISIDRO  S.A.;

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO S.A.
solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, para el buque congelador tangonero JUAN
ALVAREZ (Mat. 0619), en el marco del Convenio de
explotación conjunta del Golfo San Jorge;

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO S.A.
constituye domicilio legal en Pje. Tomás Fernández
N° 152 de esta localidad, en el que serán válidas todas
las notificaciones que deba efectuar la Autoridad de
Aplicación;

   Que a fs. 42 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PESQ UERA
SAN ISIDRO  S.A. es permisionaria de esa provin-
cia operando con el buque pesquero JUAN ALVAREZ
(Mat. 0619);

   Que a fs. 9 a 23 y 27 a 31 obran copias legaliza-
das de la documentación del buque pesquero JUAN
ALVAREZ (Mat. 0619), según lo requerido por Dis-
posición N° 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 3.a., 3.b.,
3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

   Que a fs. 24 a 26 y 32 a 38 obran copias legaliza-
das correspondientes a los puntos 4 y 5 de la Dispo-
sición Nº 072/06;

   Que la empresa PESQ UERA SAN ISIDRO S.A.
ha presentado Certificado de libre deuda extendido
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante
a fs. 41; Certificado de libre deuda extendido por
Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz,
obrante a fs. 43; Certificado de libre deuda extendido
por la Dirección General de Gestión Técnica Admi-
nistrativa, obrante a fs. 40; Certificado de libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa
Cruz, obrante a fs. 2; Constancia de cumplimiento de
obligaciones laborales y previsionales, obrante a fs.
39;

   Que a fs. 6 a 8 obra Declaración Jurada que el
buque JUAN ALVAREZ (Mat. 0619)  no descargará
residuos peligrosos en la provincia de Santa Cruz,
habiendo iniciado los trámites tendientes a la obten-
ción de la documentación requerida por la Disposi-
ción 072/SPyAP/06 pto. 1, Inc. 7.a de la presenta-
ción del Certificado de Cumplimiento;

   Que a fs. 50 obra Constancia de pago arancel
anual de pesca, correspondiente a la cancelación de la
primera cuota, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-

dicos  de este Ministerio;
   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTO RIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a partir de la firma de la presente, a la empresa
PESQ UERA SAN ISIDRO  S.A., con domicilio le-
gal en Tomás Fernández N° 152 de la localidad de Río
Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, exclui-
da la pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de
Marzo de 2009, con  el  buque  pesquero congelador
tangonero JUAN ALVAREZ (Mat. 0619), y de acuer-
do a lo expresado en  los considerandos de la presen-
te.

2°.- O TO RGAR al buque pesquero congelador
tangonero  JUAN ALVAREZ (Mat. 0619)  el permiso
de pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter in-
transferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa PESQ UERA
SAN ISIDRO  S.A. deberá hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

4°.- ESTABLECER que la empresa PESQUERA
SAN ISIDRO  S.A. deberá mantener, durante el pla-
zo  autorizado por la presente, la vigencia de los
certificados extendidos por la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora
Portuaria todos ellos de la provincia de Santa Cruz,
así como dar estricto cumplimiento a la legislación
provincial pesquera, como así mismo la vigencia del
certificado de permisionario extendido por la Secre-
taría de Pesca del Chubut.

5°.- ESTABLEC ER que el incum plim ient o o
trasgresión a lo señalado en los Art ículos precedentes
dará lugar a la suspensión automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

6°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0594

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.473-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,  119/05,
068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa ARGENO VA S.A.

solicitan permiso de pesca de altura irrestricto en
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
ARGENO VA V (Mat. 0481);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENOVA  S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa ARGENO VA S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero ARGENO VA V (Mat.
0481);

Que la empresa ARGENO VA S.A. constituye do-
micilio legal en Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de
esta localidad, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 7-12; 23-42 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARGENO VA V
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(Mat. 0481) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 43-51  obran documentos requeridos por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5.
y 6.;

Que a fs. 67 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios de
la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 69 obran Certificados de Libre deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 61 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2 y 60 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 20 obra constancia  de cumplimiento  de
la legislación  ambiental extendida por la Subsecreta-
ría de Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz
correspondiente al año 2008;

Que a fs. 68 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 70 obra Acta de inspección de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia
de Sant a  Cruz, co rr espo n dien t e  a l  buque
permisionario  en  la  cual  conste  que  han  cumpli-
mentado las condiciones de Seguridad e Higiene esta-
blecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto
Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 73 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARGENO VA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas ARGENO VA S.A.,
con domicilio legal en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto.
F de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero ARGENO VA V (Mat.
0481) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA V (Mat. 0481) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberán hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de
la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberán mantener, durante el pla-
zo autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recur-
sos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto
cumplimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-
gundo viaje de pesca del presente año, certificado de
cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la Dis-
posición 068/08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER  que  el  incum-
plimiento  o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0595

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.476-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08, 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa ARGENO VA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2008, p ara el buque co ngelado r tango nero
ARGENO VA VIII (Mat. 0504);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENOVA S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa ARGENO VA S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero ARGENOVA VIII
(Mat. 0504);

Que la empresa ARGENO VA S.A. constituye do-
micilio legal en Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de
esta localidad, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 7-10, 23-34 y 63 y 64 obran copias le-
galizadas de la documentación del buque pesquero
ARGENO VA VIII (Mat. 0504) según lo requerido
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a.,
2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 7, 13-18 y 35-43 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 57 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 61 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs.  53 obra Certificado de Libre deuda ex-
tendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2 y 52 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs.20 obra constancia de cumplimiento de la
legislación ambiental extendida por la Subsecretaría
de Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz
correspondiente al año 2008;

Que a fs. 60 obran constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales  del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendido
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la provincia de Santa Cruz;

Que a fs.  62 obra Acta de inspección de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia
de San ta  Cruz,  co r resp o ndient e  al buque
permisionario en la cual conste que han cumplimen-
tado las condiciones de Seguridad e Higiene estable-
cidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto
Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa ARGENO VA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto producti-
vo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARGENO VA S.A.,
con domicilio legal en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto.
F de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero ARGENO VA VIII
(Mat. 0504) y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENO VA VIII (Mat. 0504)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/
05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifica-
dos extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria,
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento
a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S. A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del segun-
do viaje de pesca del presente año, certificado de cum-
plimiento de acuerdo a lo establecido por la Disposi-
ción 068/08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO 8°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0596

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O   :
El Expediente Nº 406.118-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
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368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/
05, 119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ANTO NIO  ALVA-
REZ (Mat. 01429);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. cuenta con planta en la loca-
lidad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. es propietaria del buque con-
gelador tangonero ANTO NIO  ALVAREZ (Mat.
01429);

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. constituye domicilio legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 18 y 22 a 24 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ANTO -
NIO  ALVAREZ (Mat. 01429) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 19 a 21 y 28 a 34 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 25, 39 y 42 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 41 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 40 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 26 y 27 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2004-2008;

Que a fs. 43 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 44 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio le-
gal en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Ga-
llegos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar-
zo de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero ANTO NIO  ALVAREZ (Mat. 01429) y de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TORGAR al buque pesquero
congelador tangonero ANTONIO  ALVAREZ (Mat.
01429) e l permiso de p esca comercial IRRES-
TRICTO  con carácter intransferible, precario y
provisorio, con un cupo para la captura de la especie

langostino de 200 toneladas.
ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa

CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CONTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente
al buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias; Hono rable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0597

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.122-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ALVAREZ ENTRE-
NA I (Mat. 02454);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. cuenta con planta en la localidad de
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. es propietaria del buque congelador
tangonero ALVAREZ ENTRENA I (Mat. 02454);

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. con stituy e domicilio  legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 32 y 36 a 38 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ALVAREZ
ENTRENA I (Mat. 02454) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 33 a 35 y 42 a 48 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 39, 53 y 56 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 55 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 54 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 40 y 41 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 57 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 58 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio legal
en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Gallegos,
a realizar tareas de pesca de altura en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo
de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
ALVAREZ ENTRENA I (Mat. 02454) y de acuerdo a
lo expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ALVAREZ ENTRENA I (Mat.
0245 4) el permiso de p esca comercial IRRES-
TRICTO  con caráct er intransferible, precario y
provisorio, con un cupo para la captura de la especie
langostino de 200 toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año, Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente
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al buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P.  JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0598

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.506-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08, y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
087/05,  119/05, 068/07, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa VIEIRA  ARGENTI-

NA S.A. solicita permiso de pesca de altura irrestricto
en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
TABEIRO N DO S (Mat. 02323);

Que se encuentra vigente la Dispo sición 409/
SPyAP/07, que establece la regulaciones del Golfo
San Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa VIEIRA   ARGENTINA S.A. cuen-
ta con planta en la localidad de Puerto Deseado, pro-
vincia de Santa Cruz;

Que la empresa VIEIRA ARGENTINA S.A. es
propietaria del buque congelador tangonero;

Que la  emp resa VIEIRA ARGENTINA S.A.
constituye domicilio legal en Chacabuco Nº 78 de
esta localidad, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 7 a 33 obran copias legalizadas de la
docum entación  del buque pesquero TABEIRO N
DO S (Mat. 02323) según lo requerido por Disposi-
ción N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 34 a 43 obran documentos requeridos
por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4.,
5. y 6.;

Que a fs. 6 y 47 obran Certificados de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 44 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 50 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 49 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 45 y 46 obran constancias  de cumpli-
miento  de la legislación  ambiental extendida por la
Subsecretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 48 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 51 obra certificado de cumplimiento de
acuerdo a lo establecido por la Disposición 068/08;

Que a fs. 53 obra Acta de inspección de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia
de Sant a Cruz, correspondiente a l buque permi-
sionario en la cual conste que han cumplimentado las
condiciones de Seguridad e Higiene establecidas por

la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº
351/79;

Que a fs. 54 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08, acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 141/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa VIEIRA ARGENTINA S. A. para el año pes-
quero 2008, en el marco de la actualización del pro-
yecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa VIEIRA ARGENTI-
NA S.A. con domicilio legal en Chacabuco Nº 78 de
la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pes-
ca de altura en aguas de jurisdicción de la provincia
de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero TABEIRO N DO S
(Mat. 02323) y de acuerdo a lo expresado en  los
considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TORGAR al buque pesquero
congelador tangonero TABEIRO N DO S (Mat.
02323) el permiso de pesca com ercial IRRES-
TRICTO  con carácter intransferible, precario y
provisorio, con un cupo para la captura de la especie
langostino de 200 toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S. A. deberá hacer efectivo el
canon por captura establecido por Disposición N°
119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8°
de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S. A. deberá dar cumplimiento
a las metas establecidas para el proyecto productivo
al 30 de Noviembre de 2008, según lo comprometi-
do, cuyos avances serán monitoreados y evaluados
por la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
VIEIRA ARGENTINA S. A. deberá mantener, du-
rante el plazo  autorizado por la presente, la vigencia
de los certificados extendidos por la Subsecretaría de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecre-
taría de  Pesca y Actividades Portuarias, Unidad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, to-
dos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 7°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P.  JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0599

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.120-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,

087/05,  119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y
CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para el
buque congelador tangonero MAR DE O RO  (Mat.
0548);

Que se  encuentra vigente la  Disposició n 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. cuenta con planta en la locali-
dad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL  ARMADORES
DE PESCA S.A. es propietaria del buque congelador
tangonero MAR DE O RO  (Mat. 0548);

Que la empresa CO NTINENTAL  ARMADORES
DE PESCA S.A. constituye domicilio legal en Ave-
llaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que serán
válidas  todas las notificaciones que deba efectuar la
Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 18 y 22 a 24 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero MAR DE
O RO  (Mat. 0548) según lo requerido por Disposi-
ción N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 19 a 21 y 28 a 34 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 25, 39 y 42 obra Certificado de Libre deu-
da extendido por la Subsecretaría de Recursos Tribu-
tarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 41 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda extendi-
do por la Dirección de Administración de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 40 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 26 y 27 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2004-2008;

Que a fs. 43 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que a fs. 44 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio legal
en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Gallegos,
a realizar tareas de pesca de altura en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pes-
ca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de
2009, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
MAR DE O RO  (Mat. 0548) y de acuerdo a lo expre-
sado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero MAR DE O RO (Mat. 0548) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
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deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado las condiciones de Seguridad e Hi-
giene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el
Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artícu-
los precedentes dará lugar a la suspensión  automáti-
ca del permiso que mediante la presente se habilita a
la pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0600

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.121-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero ALVAREZ ENTRE-
NA II (Mat. 02465);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CONTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. cuenta con planta en la localidad de
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CONTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. es propietaria del buque congela-
dor  tangonero ALVAREZ ENTRENA II (Mat.
02465);

Que la empresa CONTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A. constituye domicilio legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 32 y 36 a 38 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ALVAREZ
ENTRENA II (Mat. 02465) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

Que a fs. 2, 33 a 35 y 42 a 48 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.

2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;
Que a fs. 39, 53 y 56 obra Certificado de Libre

deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 55 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 54 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 40 y 41 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondientes al año 2008;

Que a fs. 57 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 58 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque ;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa CO NTINENTAL
ARMADORES DE PESCA S.A. con domicilio legal
en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Gallegos,
a realizar tareas de pesca de altura en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo
de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tangonero
ALVAREZ ENTRENA II (Mat. 02465) y de acuerdo
a lo expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ALVAREZ ENTRENA II (Mat.
0246 5) el permiso de pesca comercial IRRES-
TRICTO  con carácter intransferible, precario y
provisorio, con un cupo para la captura de la especie
langostino de 200 toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondiente

al buque permisionario en la cual conste que han cum-
plimentado las condiciones de Seguridad e Higiene
establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el De-
creto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias; Hon orable Tribunal de Cuentas,  Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0601

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.116-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso
de pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción
de la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para
el buque congelador tangonero FERNANDO  AL-
VAREZ (Mat. 013);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. cuenta con planta en la localidad de
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. es propietaria del buque congelador
tangonero FERNANDO  ALVAREZ (Mat. 013);

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. con stituy e domicilio  legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 18 y 22 a 24 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero FERNAN-
DO  ALVAREZ (Mat. 013) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 19 a 21 y 28 a 34 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 25, 39 y 42 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 41 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 40 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 26 y 27 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 43 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 44 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;



Página 25BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 26 de Junio de 2008.-
Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se

establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio le-
gal en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Galle-
gos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar-
zo de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero FERNANDO  ALVAREZ (Mat. 013) y de
acuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero FERNANDO ALVAREZ (Mat.
013) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado  las  condiciones  de  Seguridad  e  Hi-
giene establecidas por  la  Ley Nacional Nº 19.587 y
el Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

RESO LUCIO N Nº 602

   RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
    El Expediente Nº 406.515-MEyOP-08, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución
Nº 368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  las empresas PESQ UERA

SANTA CRUZ S. A./BAHÍA SAN GREGO RIO
S.A. solicitan permiso de pesca de altura irrestricto
en aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2008, para el buque congelador tangonero
MO NTE DE VÍO S (Mat. 0664);

   Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

   Que la empresa PESQ UERA SANTA CRUZ
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz;

   Que la empresa BAHÍA SAN GREGO RIO S.A.
es propietaria del buque congelador tangonero MON-
TE DE VÍO S (Mat. 0664);

    Que las empresas PESQ UERA SANTA CRUZ
S. A./BAHÍA SAN GREGO RIO  S.A. constituyen
domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de
esta localidad, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

   Que a fs. 17 a 26, 30 a 32, 36 a 38 y 42 a 49
obran copias legalizadas de la documentación del bu-
que pesquero MO NTE DE VÍO S (Mat. 0664) se-
gún lo requerido por Disposición N° 084/SPyAP/05
Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y 2.f;

      Que a fs. 8 a 16, 27 a 29, 50 a 54, 69 a 71,
obran documentos requeridos por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

   Que a fs. 3, 66 y 67 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 62 y 63 obran Certificados de Libre
deuda extendidos por  Fiscalía de Estado de la pro-
vincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 2 y 68 obran Certificados de Libre
deuda extendido por la Dirección de Administración
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias;

   Que a fs. 61 y 89 obran Certificados de Libre
deuda  extendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria
de la provincia de Santa Cruz;

   Que a fs. 39 a 41, 64, 65, 72 a 74 obran constan-
cias de cumplimiento  de la legislación  ambiental
extendidas por la Subsecretaría  de  Medio Ambiente
de la provincia de Santa Cruz condiciones de Seguri-
dad e Higiene establecidas por la Ley Nacional Nº
19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79;

   Que a fs.93 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque ;

   Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05
se establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como dere-
cho único de extracción;

   Que mediante Disposición Nº 143/08 se han re-
conocido las metas comprometidas por la empresa
PESQ UERA S ANTA C RUZ S.A. p ara el año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

   Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

   PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a las empresas PESQ UERA SAN-
TA CRUZ S. A. / BAHÍA SAN GREGO RIO  S. A.,
con domicilio legal en Gobernador Moyano Nº 56 de
la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de pes-
ca de altura en aguas de jurisdicción de la provincia
de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero MO NTE DE VÍO S
(Mat. 0664) y de acuerdo a lo expresado en los

considerandos de la presente.
ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero

congelador tangonero MONTE DE VÍO S (Mat. 0664)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que las empre-
sas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A./BAHÍA SAN
GREGO RIO S. A. deberán hacer efectivo el canon
por captura establecido por Disposición N° 119/
SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A. / BAHÍA SAN
GREGO RIO  S.A. deberán dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, según lo comprometido, cu-
yos avances serán monitoreados y evaluados por la
Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que las empre-
sas PESQ UERA SANTA CRUZ S. A./BAHÍA SAN
GREGO RIO S. A. deberán mantener, durante el pla-
zo  autorizado por la presente, la vigencia de los cer-
tificados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social presente se habili-
ta a la pesca.

ARTICULO 7°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0603

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.115-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08;  y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CO NTINENTAL

ARMADO RES DE PESCA S.A. solicita permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la provincia de Santa Cruz, para el año 2008, para el
buque congelador tangonero CO NARPESA I (Mat.
0200);

Que se encuentra v igente la Disposició n 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. cuenta con planta en la locali-
dad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. es propietaria del buque con-
gelador tangonero CONARPESA I (Mat. 0200);

Que la empresa CO NTINENTAL ARMADO -
RES DE PESCA S.A. constituye domicilio legal en
Avellaneda Nº 295 de esta ciudad capital, en el que
serán válidas  todas las notificaciones que deba efec-
tuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 8 a 28 y 33 a 35 obran copias legalizadas
de la  documen tación  del buque pesquero  CO -
NARPESA I (Mat. 0200) según lo requerido por Dis-
posición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f;

Que a fs. 2, 29 a 31 y 38 a 44 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 32, 49 y 52 obra Certificado de Libre
deuda extendido por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 51 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda extendi-
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do por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 50 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 36 y 37 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 53 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 54 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el tipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 164/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa CO NTINENTAL
ARMADO RES DE PESCA S.A. con domicilio le-
gal en Avellaneda Nº 295, de la localidad de Río Ga-
llegos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, excluida la
pesca al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar-
zo de 2009, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero CO NARPESA I (Mat. 0200) y de acuerdo a
lo expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TORGAR al buque pesquero
congelador tangonero CONARPESA I (Mat. 0200)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá hacer efectivo el canon por captura estableci-
do por Disposición N° 119/SPyAP/05, en el plazo
dispuesto en el punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
cuyos avances serán monitoreados y evaluados por
la Autoridad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL  ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá mantener, durante el plazo  autorizado por la
presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fisca-
lía de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecreta-
ría de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimiento a la legisla-
ción provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CO NTINENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.
deberá presentar en el término de cuarenta y cinco
(45) días y previo al inicio del segundo viaje de pesca
del presente año Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales, y Acta de ins-
pección de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te al buque permisionario en la cual conste que han
cumplimentado las condiciones de Seguridad e Hi-
giene establecidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el
Decreto Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  8°.- TOMEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0604

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.475-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 119/05,
068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa ARGENOVA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año  2008,  para  el buque congelador tangon ero
ARGENO VA VII (Mat. 0365);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa ARGENOVA  S.A. cuenta con plan-
ta en la localidad de Puerto Deseado, provincia de
Santa Cruz;

Que la empresa ARGENO VA S.A. es propietaria
del buque congelador tangonero ARGENO VA VII
(Mat. 0365);

Que la empresa ARGENO VA S.A. constituye do-
micilio legal en Fagnano Nº 354 Piso 2 Dpto. F de
esta localidad, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 9-13 y 21-31 obran copias legalizadas de
la documentación del buque pesquero ARGENO VA
VII (Mat. 0365) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d.,
2.e. y 2.f.;

Que a fs. 7, 16-20, 32-40  obran documentos re-
queridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2,
Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 57 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios de
la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 59 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 53 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2 y 52 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 41 obra constancia  de cumplimiento  de
la legislación  ambiental extendida por la Subsecreta-
ría de Medio Ambiente de la provincia de Santa Cruz
correspondiente al año 2008;

Que a fs. 58 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs.60 obra Acta de Inspección de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia
de Santa Cruz, correspondiente al buque permisionario
en la cual conste que han cumplimentado las condi-
ciones de Seguridad e Higiene establecidas por la Ley
Nacional Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 61 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 145/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-

presa ARGENO VA S.A. para el año pesquero 2008,
en el marco de la actualización del proyecto produc-
tivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa ARGENO VA S.A.,
con domicilio legal en Fagnano Nº 354, Piso 2, Dpto.
F de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero ARGENO VA VII
(Mat. 0365) y de acuerdo a lo expresado en  los consi-
derandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ARGENOVA VII (Mat. 0365)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que la empresa
ARGENOVA S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05,
en el plazo dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2008, cuyos avances serán moni-
toreados y evaluados por la Autoridad de Aplicación
de manera trimestral.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S.A. deberá mantener, durante el plazo
autorizado por la presente, la vigencia de los certifi-
cados extendidos por la Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Por-
tuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la
provincia de Santa Cruz, así como dar estricto cum-
plimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
ARGENO VA S. A. deberá presentar en el término de
cuarenta y cinco (45) días y previo al inicio del se-
gundo viaje de pesca del presente año, certificado de
cumplimiento de acuerdo a lo establecido por la Dis-
posición 068/08.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pes-
ca.

 ARTICULO  8°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0643

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.123-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CIA. PESQ UERA

DEL SUR S.A. solicita permiso de pesca de altura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero FELIX AUGUSTO  (Mat. 0581);

Que se encuentra vigen te la Disposición 125/
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SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CIA. PESQUERA DEL SUR S.A.
cuenta con planta en la localidad de Caleta Olivia,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CIA. PESQUERA DEL SUR S.A.
es locataria del buque congelador tangonero FELIX
AUGUSTO  (Mat. 0581);

Que la empresa CIA. PESQUERA DEL SUR S.A.
constituye domicilio legal en Avellaneda Nº 295 de
esta ciudad capital, en el que serán válidas  todas las
notificaciones que deba efectuar la Autoridad de Apli-
cación;

Que a fs. 8 a 27 y 47 a 48 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero FELIX AU-
GUSTO  (Mat. 0581) según lo requerido por Dispo-
sición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c.,
2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 36 a 41 y 28 a 32 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 42 y 54 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 45 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 46 obra Certificado de Libre deuda  ex-
tendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que a fs. 43 a 44 obra constancia  de cumplimiento
de la legislación  ambiental extendida por la Subsecre-
taría de Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 55 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 56 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se es-
tablece un canon para la captura de especies o grupos
de especies y modalidad de pesca como derecho úni-
co de extracción;

Que mediante Disposición Nº 182/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CO NTINENTAL ARMADO RES DE PES-
CA S.A. para el año pesquero 2008, en el marco de la
actualización del proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.- AUTORIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa CIA. PESQ UERA
DEL SUR S.A. con domicilio legal en Avellaneda Nº
295, de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas
de pesca de altura en aguas de jurisdicción de la pro-
vincia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del
paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con
el  buque  pesquero congelador tangonero FELIX
AUGUSTO  (Mat. 0581) y de acuerdo a lo expresa-
do en  los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero FELIX AUGUSTO  (Mat.
0581) el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO
con carácter intransferible, precario y provisorio, con
un cupo para la captura de la especie langostino de
200 toneladas.

ARTICULO  3°.-ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQUERA DEL SUR S.A. deberá hacer efec-
t ivo el canon por captura establecido por Disposi-
ción N° 119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el
punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá presentar
en el término de noventa (90) días de Inscripción
como armador y certificado de matrícula con titulari-
dad sobre buque asentada a su nombre, ambas de
Prefectura Naval Argentina.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa

CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá dar cum-
plimiento a las metas establecidas para el proyecto
productivo al 30 de Noviembre de 2008, cuyos avan-
ces serán monitoreados y evaluados por la Autori-
dad de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá mantener,
durante el plazo autorizado por la presente, la vigen-
cia de los certificados extendidos por la Subsecreta-
ría de Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Uni-
dad Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Am-
biente, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social,
todos ellos de la provincia de Santa Cruz, así como
dar estricto cumplimiento a la legislación provincial
pesquera.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá presentar
en el término de cuarenta y cinco (45) días y previo
al inicio del segundo viaje de pesca del presente año
Constancia de cumplimiento de las obligaciones la-
borales y previsionales, y Acta de inspección de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
Provincia de Santa Cruz, correspondiente al buque
permisionario en la cual conste que han cumplimen-
tado las condiciones de Seguridad e Higiene estable-
cidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto
Nacional Nº 351/79.

ARTICULO  8°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 9°.- TO MEN CO NOCIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0644

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.134-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
368/MEyOP/08 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/
05, 119/05, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo  la empresa CIA. PESQUERA

DEL SUR S.A. solicita permiso de pesca de altura
irrestricto en aguas de jurisdicción de la provincia de
Santa Cruz, para el año 2008, para el buque congela-
dor tangonero ALVAREZ ENTRENA III (Mat.
02379);

Que se encuentra vigente la Disposición 125/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A.
cuenta con planta en la localidad de Caleta Olivia,
provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A.
es locataria del buque congelador tangonero ALVA-
REZ ENTRENA III (Mat. 02379);

Que la empresa CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A.
constituye domicilio legal en Avellaneda Nº 295 de
esta ciudad capital, en el que serán válidas  todas las
notificaciones que deba efectuar la Autoridad de Apli-
cación;

Que a fs. 8 a 15 y 44 a 46 obran copias legalizadas
de la documentación del buque pesquero ALVAREZ
ENTRENA III (Mat. 02379) según lo requerido por
Disposición N° 084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b.,
2.c., 2.d., 2.e. y 2.f.;

Que a fs. 2, 39 al 43 y 51 a 56 obran documentos
requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/05 Art.
2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 47 y 63  obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 50 obra Certificado de Libre deuda ex-

tendido por  Fiscalía de Estado de la provincia de San-
ta Cruz;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre deuda extendi-
do por la Dirección de Administración de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 3 y 57 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 48 y 49 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2008;

Que a fs. 64 obra  constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que a fs. 65 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
368/MEyOP/08 acorde el t ipo de permiso según Ley
N° 2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que mediante Disposición Nº 182/SPyAP/08 se
han reconocido las metas comprometidas por la em-
presa CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. para el año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la firma
de la presente a la empresa CIA. PESQ UERA DEL
SUR S.A. con domicilio legal en Avellaneda Nº 295,
de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero ALVAREZ ENTRE-
NA III (Mat. 02379) y de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero ALVAREZ ENTRENA III (Mat.
0237 9) el  perm iso de pesca com ercial IRRES-
TRICTO  con carácter intransferible, precario y
provisorio, con un cupo para la captura de la especie
langostino de 200 toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá hacer efec-
t ivo el canon por captura establecido por Disposi-
ción N° 119/SPyAP/05, en el plazo dispuesto en el
punto 8° de  la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá presentar
en el término de noventa (90) días Inscripción como
armador y certificado de matrícula con titularidad so-
bre buque asentada a su nombre, ambas de Prefectura
Naval Argentina.

ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá dar cum-
plimiento a las metas establecidas para el proyecto
productivo al 30 de Noviembre de 2008, cuyos avan-
ces serán monitoreados y evaluados por la Autoridad
de Aplicación de manera trimestral.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá mantener,
durante el plazo  autorizado por la presente, la vigen-
cia de los certificados extendidos por la Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad
Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambien-
te, Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la provincia de Santa Cruz, así como dar es-
tricto cumplimiento a la legislación provincial pes-
quera.

ARTICULO  7°.- ESTABLECER que la empresa
CIA. PESQ UERA DEL SUR S.A. deberá presentar
en el término de cuarenta y cinco (45) días y previo al
inicio del segundo viaje de pesca del presente año
Constancia de cumplimiento de las obligaciones labo-
rales y previsionales, y Acta de inspección de la Sub-
secretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Provin-
cia de Santa Cruz, correspondiente al buque permi-
sionario en la cual conste que han cumplimentado las
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

condiciones de Seguridad e Higiene establecidas por
la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto Nacional Nº
351/79.

ARTICULO  8°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o trasgresión a lo señalado en los artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO  9°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIO N Nº 0645

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.135-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
0368/08, y Disposiciones de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
119/05, 409/07, 068/08, 078/08 y 079/08; y

CO NSIDERANDO :
Que por el mismo la empresa EXPLO TACIO N

PESQ UERA DE LA PATAGONIA S.A. solicita per-
miso de pesca de altura irrestricto en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2008, para el buque congelador tangonero PESPASA
I (Mat. 0211);

Que se encuentra vigente la Dispo sición 409/
SPyAP/08, que establece la regulación del Golfo San
Jorge a través de la zonificación de la veda;

Que la empresa EXPLO TACIO N PESQ UERA
DE LA PATAGO NIA S.A. cuenta con planta en la
localidad de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz;

Que la empresa EXPLO TACIO N PESQ UERA
DE LA PATAGO NIA S.A. es propietaria del buque
congelador tangonero PESPASA I (Mat. 0211);

Que la empresa EXPLO TACIO N PESQ UERA
DE LA PATAGO NIA S.A. constituye domicilio le-
gal en Pellegrini Nº 579 planta baja dpto. 1º de esta
ciudad capital, en el que serán válidas  todas las noti-
ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Aplica-
ción;

Que a fs. 6-16 y 32-41 obran copias legalizadas de
la documentación del buque pesquero PESPASA I
(Mat. 0211) según lo requerido por Disposición N°
084/SPyAP/05 Art. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 17-20, 21-26, 32-44 y 46-48 obran docu-
mentos requeridos por Disposición N° 084/SPyAP/
05 Art. 2, Inc. 3., 4., 5. y 6.;

Que a fs. 56 y 59 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 60 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por  Fiscalía de Estado de la provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 61 obra Certificado de Libre deuda exten-
dido por la Dirección de Administración de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 2 y 58 obra Certificado de Libre deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 49 y 50 obra constancia  de cumplimien-
to  de la legislación  ambiental extendida por la Subse-
cretaría  de  Medio Ambiente de la provincia de Santa
Cruz correspondiente al año 2004-2008;

Que a fs. 57 obran constancias de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales  del perso-
nal empleado en planta y embarcado, extendido por
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 62 obra certificado de cumplimiento de
acuerdo a lo establecido por la Disposición 068/08;

Que a fs. 63 a 65 obra Acta de inspección de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la Pro-
vin cia de Santa  Cruz, corr espon diente  al buque
permisionario en la cual conste que han cumplimen-
tado las condiciones de Seguridad e Higiene estable-
cidas por la Ley Nacional Nº 19.587 y el Decreto
Nacional Nº 351/79.

Que a fs. 69 obra constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota conforme lo establece la Resolución N°
0368/08, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que median te  Dispo sició n Nº 1 42 /0 8 y su
modificatoria 179/08 se han reconocido las metas
comprometidas por la empresa EXPLO TACIO N
PESQUERA DE LA PATAGO NIA S.A.  para el año
pesquero 2008, en el marco de la actualización del
proyecto productivo;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1°.-AUTO RIZAR a partir de la fir-
ma de la presente, a la empresa EXPLO TACIO N
PESQ UERA DE LA PATAGO NIA S.A., con domi-
cilio legal en Pellegrini Nº 579 planta baja Depto. 1º
de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la provin-
cia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo
47° S, hasta el 1ro. de Marzo de 2009, con  el  buque
pesquero congelador tangonero PESPASA I (Mat.
0211) y de acuerdo a lo expresado en  los conside-
randos de la presente.

ARTICULO  2°.- O TO RGAR al buque pesquero
congelador tangonero PESPASA I (Mat. 0211) el
permiso de pesca comercial IRRESTRICTO  con ca-
rácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO  3°.- ESTABLECER que la empresa
EXPLO TACIO N PESQ UERA DE LA PATAGO -
NIA S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura
establecido por Disposición N° 119/SPyAP/05, en
el plazo dispuesto en el punto 8° de la misma.

ARTICULO  4°.- ESTABLECER que la empresa
EXPLO TACIO N PESQ UERA DE LA PATAGO -
NIA S.A. deberá dar cumplimiento a las metas esta-
blecidas para el proyecto productivo al 30 de No-
viembre de 2008, según lo comprometido, cuyos avan-
ces serán monitoreados y evaluados por la Autoridad

de Aplicación de manera trimestral.
ARTICULO  5°.- ESTABLECER que la empresa

EXPLO TACIO N PESQ UERA DE LA PATAGO -
NIA S.A. deberá mantener, durante el plazo  autori-
zado por la presente, la vigencia de los certificados
extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria,
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de la provin-
cia de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimien-
to a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO  6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artícu-
los precedentes dará lugar a la suspensión  automáti-
ca del permiso que mediante la presente se habilita a
la pesca.

ARTICULO  7°.- TO MEN CO NO CIMIENTO :
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, Direcciones  y  Delegacio-
nes  de  la  Subsecretaría  de Pesca y Actividades Por-
tuarias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas
Pesqueras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur;
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. JUAN MANUEL CAMPILLO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
Ingº. JAIME HO RACIO ALVAREZ
Secretario de Estado de la Producción

________

RESO LUCIONES
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